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En la ciudad de San Francisco Quito, (cápital A 

República del Ecuador, a los keint un - [días de: mel y 
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Cientos 

FUSION POR ABSORCION  .. UN cinco; ante mí Docto- . 

| o Sl ra Ximena .Moreno : de. - 

CELEBRADA POR — - o - -.Solines, Notaria. Se =: 

El ESADI S.A. | _gunda del Cantón Qui- 

_ ESAQUIMICA S.A., . o . to, comparecen a - la - 

_ESAFARM S.A. 1 o . celekración - de . la. 

ESATRANS S.A. o. o. presente .escritura :: 
  

El señor Doctor -- 
  

..Ándrea Menozzl, .en.su. 
  

calidad de Gerente . 
  

| CUANTIA: INDETERMINADA . .. . .-General y Representan   
. DÍ A Copias. . -. o .S.A., conforme apare-—: 

  

A . te Legal de ESAIN : 
  

  

. ce del documenta que :. o 
  

Di se adjunta como ha -. 
  

j 
l 

| 
E 
L 

1 

l- 
l 
pp | 
- 
E 
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Lo l bilitante; .-y, - el 

  

  

señor Doctor. Juan Carlos Bustamante -Calisto, a.nombre y-: 

representación de las compañías ESAQUIMICA .S.A.  ESAFARM 
  

  

-S.A. y ESATRANS S.A., ven calidad de apoderado general de. 
  

cada una de “dichas: sociedades conforme aparece de los 
  

documentos que se adjuntan como habilitantes. Los 

_ Comparscientes son de nacionalidad italiana e 

inteligente ga el idioma español el primero * y E 

ecuatoriano” el «segundo, de estado civil casados, 
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mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
  

legalmente capaces ante-la Ley, a quienes de conocerles. 
  

doy fe y me solicitan elevar a escritura pública el 
  

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR No — 
  

TARIO: Enel .protocolo de escrituras públicas a su 
  

cargo, : Sírvase incorporar una que contenga la Fusión |] 

  

    al tenor. de 

  

por Absorción, que se. otorga con sujeción 
  

   las siguientes cláusulas: PRIMERA:  C.0O MUP¿ATT 
  

   

    

j p RECIENTE sAS.- Comparece al otorgamiento. de . 
  

el Doctor Andrea Menozzi, sb
. 

a
 

Y F presente escritura, en. 
  

  

  

N
N
 

e
 
t
i
a
s
 

  

calidad de Gerente. General y Representante legal. dei 

ESAIN S.A., como aparece del nombramiento que se Í 

acompaña como documento habilitante, quien concurre 

debidamente autorizado por la Junta General de 
  

  

Accionistas de la Compañía que representa. según aparece “: 
  

de la copia certificada que se acompaña de la sesión de = 
     
dicho organismo social que tuvo lugar el veinte y uno” | 
  

  

de julio de mil. novecientos noventa y cinco. También “| 
  

  

concurre al .otorgamiento de la presente Escritura el — 
  

Doctor Juan Carlos Bustamante Calisto, a nombre y en” 

  

  

representación de las compañías ESAQUIMICA S.A. ESAFARM “- 
  

  

S.A. y ESATRANS S.A.; en calidad de apoderado general de. 
  

  

cada una de dichas sociedades. según se desprende de los: * 

respectivos .poderes._. que se. agregan .como . documentos” A 
  

   

  

     

Él habilitantes y debidamente autorizado por las Juntas 

i 
? 

! 
: 

Generales de Accionistas de dichas sociedades, según se: Y 
  

desprende de las copias certificadas de las sendas T| 
AS   sesiones de los indicados organismos sociales - que” || 
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tuvieron lugar el -“mismo yeintie y ino de ¡Jlio e de, a y 
  

novecientos noventa y “cincé, lás “que tambiékese, 39 
    

como: documentos habilitant Ss. 
  

  

TECEDENTES .- UNO. 

ESAIN S.A.: a) -Mediante estritura pública - otorgada 
  

ante el Notario Décimo Primero - “de éste -Cantón el. 
  

catorce “de  junio'-de mil -nayecientos ochenta y- dos, 
  

debidamente inscrita en el Registro Mercantil : el trece 
  

de septiembre del mismo año, -se constituyó la compañía 
  

ESAIN S.A. con el capital de cinco millones quinientos 
  

mil sucres.- b) Por'escritura pública otórgada ante el 
  

Notario Décimo -Primero de este Cantón el diez de enero 
  

de mil novecientos ochenta y tres, se aumento el capital 
  

social de ESAIN S.A. -a la suma de diez y seis millones 
  

quinientos mil sucres y fueron reformados -1los Estatutos 
  

Sociales de la compañía.- c) - En virtud de la escritura 
  

pública otorgada ante el Notario Décimo Primero de este 
  

cantón, el veinte -y seis de septiembre de mil 
  

novecientos ochenta y tres, - ESAIN - S.A.- aumento su 
  

capital a la suma de -cien millones de 'sucres- y fueron 
  

reformados, nuevamente,- los -estatutos sociales de la 
  

compañia.-  d) Mediante escritura pública otorgada el 
  

quince de mayo de mil -novecientos ochenta y cinco ante 
  

l la Notaria Segunda ' del cantón Quito e inscrita en el 
  

Registro Mercantil el treinta de los propios mes y año, 
co 

_Lusron reformados y codificados los -Estatutos Sociales 

de ESAIN S.A.; Y Mediante escritura pública otorgada el 
        

| toas de septiembre de mil novecientos ochenta y siete 
Z. PSA 
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ante la señora Notaria Segunda de este cantón y 

debidamente inscrita bajo el- número. mit trescientos. E 
  

  

noventa y. dos, tomo - ciento dieciocho en el Registro. 3| 
  

    

Mercantil el- cuatro de noviembre del mismo año la 3 
  

compañía reformó y codificó sus. Estatutos Sociales.-4 

  

  

    

£). Por escritura pública. -:otorgada ante la señora 
  

Notaria Segunda, Doctora Ximena Mureno. de Solines lá 

  

  

veinte y tres de enero de mil novecientos noventa y uno, 
     

   

  

debidamente aprobada. por - la - Superintendencia.. dex 
  

Compañías mediante Resolución número. doscientos treinta, 
  

   

  

y cinco de siete de febrero de mil. novecientos noventa -yf 
  

uno, e inscrita en el Registro Mercantil del cantóng 
  

  

Quito, bajo el. número doscientos . noventa y ocho, tomof 
  

    

ciento doce de diecinueve de los mismos mes y año, ESAIN: 
  

S.A. aumento el capital a la: suma de CIENTO SESENTA Y; 

  

  

    CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA. Y TRES MIL SUCRES yd 
  

reformó sus Estatutos Sociales.- gq) Por escritura 
       públ ica otorgada ante la «señora. Notaria Segundazj 
  

  

Doctora Ximena Moreno de Solines el tres de Abril de -milg 
     

novecientos noventa y uno, -debidamente aprobada por. laÑ 
  

Superintendencia de Compañías mediante Resolución número] 
     

noventa y UnO - Un0-- uno: - -uno - cero novecientos¿ 
  

      

noventa- y cinco de tres de junio de mil novecientosj 
  

noventa. y uno e inscrita. en el Registro mercantil dela 
     

    

  

“cantón Quito, bajo el número mil sesenta y siete, toro 
marea, 

ciento veinte y dos, de diecisiete de junio de mig 
  

novecientos . noventa y uno, .. ESAIN S.A. aumento € y 
  

“capital a la suma de SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DEP 
    PE 

2   



  

. SUCRES y reformó.. sus Estatfcos Sociales.- / 

  

  

    

escritura pública “otorgada .ahte. la se 
  

  

  
|| segunda, ¿Doctora Ximena Moreno | de Solines, LE 

| agosto de mil novecientos e y uno, insc Nite 

  

  

  

Registro Mercantil el veinte [y nueve de . noviembre de 
  

l mil novecientos noventa y una, ESAIN S.A. modificó. su 

    
ll objeto” «social. :: DOS.- ANTECEDENTES “RELATIVOS .“.A* 
  

1 
| 

E 
¡ ESAQUIMICA S.A.: a) ESAQUIMICA S.A., se constituyó. 
  

mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
  

FA 

Ed 
Décimo. Primero .del cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado - 

Valdez, el diecisiete de septiembre de mil novecientos 
  

e 

E ochenta: y dos, debidamente inscrita .en .el -Registro 
  

E 
Á Mercantil  el:once de octubre .del mismo año; -b) Los 
  

Estatutos de ESAQUIMICA S.A. fueron reformados mediante 
  

s 

B> escritura pública el quince de mayo de mil novecientos 
7 

ochenta y cinco, ante. el Notario Segundo. del cantón 
  

Quito, e inscrita en el Registro Mercantil «el seis de 
    junio: del mismo año; .c) Mediante escritura pública 
  

” otorgada el” tres de septiembre de mil novecientos 
  

"-ochenta. y siete, .ante la. Motaria Segunda del cantón * 
  

Quito;  :inscrita en el Registro Mercantil el. seis de 
  

A 
" 

: 
" 

  

” noviembre del mismo año, fueron reformados y codificados 
  

    
_los Estatutos de -ESAQUIMICA S.A.; d) Mediante escritura 
  

_ pública”. otorgada” el” treinta de octubre de “mil 
  

i
d
 

2 
A 

cn 
al 

o 

” novecientos ochenta y siete, ante la Notaria Segunda del 
     | Captón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 

l diecisiete de diciembre del mismo” año fué incrementando. 
e Pac,    

  

  [el oapital pá de la: compañía en la suma de - un. 

SS y 
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millón. quinientos mil sucres; e) El objeto social” de 
     
ESAQUIMICA S.A. fue reformado mediante escritura pública 
     
otorgada el veinte y nueve de junio de mil novecientos 
     

  noventa y cinco, ante la Notaria Segunda del cantón: ¿14 
  

  

Quito, inscrita en el Registro Mercantil el dieciséis de -| 
     
septiembre del mismo: año.- TRES). ANTECEDENTES:-4 
  

   RELATIVOS A ESAFARM S.A.: a). Mediante escritura -pública--4 
     

otorgada ante el Notario Décimo Primero de este Cantón,:* 3 
  

    el.catorce de junio de mil novecientos ochenta. y dos, .se:-H 
  

constituyó la compañía ESAFARM -S.A.. dicho instrumentoyáAf 
     
fue inscrito en el Registro Mercantil el doce de julios3 
     

de mil novecientos ochenta y dos;.b) Mediante escritura: E 
  

   pública otorgada el dieciséis de mayo de mil novecientos+Í | 
     

   
ochenta y tres. ante el Notario, Doctor Rodrigo Salgado; 1 | 
  

Valdez, la compañía reformó sus Estatutos Sociales; co 
  

Mediante escritura. pública otorgada...el quince de mayo Y 
     

de mil. novecientos -ochenta y cinco, ante el Notario A 
  

   Segundo de Quito, inscrita el once. de junio del: mismo A 
Bl 
B 

     
año, fueron reformados y codificados: los Estatutos de. 

¿ 
     

ESAFARM S.A.;. d) Mediante escritura pública otorgada, + 
      

el tres de septiembre de mil: novecientos . ochenta A 
  

siete, - ante la Notaria Segunda de Quito, inscrita el 

        

      

seis de noviembre del mismo año, fueron reformados -y-8 
  

codificados los. Estatutos de ESAFARM S.A.; e) Mediantef? 

escritura. pública otorgada: el treinta de octubre de mil 

novecientos ochenta y siete, ante la Notaria Segundá.de;P 

Quito, - se aumento el capital de ESAFARM-S.A. a la'S más Y   de dos millones -de sucres;. CUATRO.--. ANTECEDENTESH 
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RELATIVOS A ESATRANS “S.A.: a) Mediante escrit 

“
0
 

e 

u
N
 

  

>
 

  

rotorgada “ante el Notario Dé£ imo] Primero . 
    

FQuito, el” ocho de junio de | mil |hovecientos stent y IE) 
y > r   

    

tres,- inscrita en el Regist e2cántil “el A 
  

Ecinco de julio del mismo año; . ge constituyó ESATRANS. 
    SOCIEDAD «ANONIMA :- con un capitgl -de .quinientos.-mil. 
  

Fsucres; -b) Mediante escritura pública otorgada :ante el. 
  

Notario Segundo del cantón Quito, el veinte y. uno de 
  

junio de'mil .novecientos .ochenta y cinco, linscrita el 
  

Fcinco de agosto. del mismo año, se aumento de el capital. 
  

de ESATRANS SOCIEDAD ANONIMA a la suma de doce millones 
  

Ede sucres y -.reformaron y codificaron -.los estatutos de 
  

la Compañía; c) Por escritura pública celebrada -. el tres. 
  

de septiembre. .de -mil novecientos ochenta “y siete, 
  

Einscrita en el Registro Mercantil el treinta de octukre 
  

del "mismo año bajo el número mil trescientos ochenta y 
  

seis  tomo- ciento “dieciocho la --Compañía reformó y 
  

Fcodificó sus estatutos sociales; d) Mediante escritura 
  

Epública otorgada. ante .la- Notaria Segunda . del .cantón 
  

EQuito, cel veinte y cuatro de enero -de-mil novecientos 
  

noventa y uno, inscrita en el Registro Mercantil . el 
  

Eveinte y seis de febrero del mismo año,.se. aumentó el 
  

E Sapital de-. ESATRANS SOCIEDAD ANONIMA..a la suma de 
  

seiscientos quince 'millones seiscientos noventá y nueve 
  

mil sucres y se reformaron los Estatutos " “de “lá 
  

Compañía; e) Por escritura pública celebrada el - veinte y 
  

0 h0_de junio de-mil novecientos noventa y uno, inscrita 
     

Registro Mercantil el dos de julio de mil 
LA a 

AD 

-eñ    
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- 
novecientos noventa: y -dos,. -bajo el número mil ¿ 

trescientos treinta y cinco, tomo ciento veinte y tres," | 

la: Compañía modificó. su objeto social y reformó los 3 

estatutos.- CINCO.-. OTROS ANTECEDENTES: a) ESAIN S.A. es 4 
¿ 

la única accionista de ESAQUIMICA S.A., ESAFARM S.A, yl 
     ESATRANS S.A:;: b)'La. Junta General de Accionistas. de] 
  

  

ESAIN, en sesión llevada a cabo: el veinte y uno.de julicYH 
  

    

de mil novecientos noventa y cinco, acordó su fusión? 
  

con .ESAQUIMICA - S.A., ESAFARM S.A... y ESATRANS S.A 

  

  

fusión mediante. la. cual ESAIN S.A. absorberá-'a--Jla    

  

indicadas sociedades;..las que. se disolverán sin que. se 
  

    

opere la liquidación de las. mismas ya que ESAIN S.A., en] 
  

   su calidad de: compañía ' absorbente, asumirá. la total idadY 
  

   
del activo. y: pasivo -de dichas. compañías, -_a- títulaj 
  

universal; c) De igual manera,- las juntas . generales del 
  

  

accionistas de ESAQUIMICA S.A., ESAFARM S.A. y ESATRANS 
     

S.A., en sendas sesiones llevadas a.cabo el veinte y-uno; 
  

  

   
de julio de mil novecientós noventa y cinco acordaron» 
  

su fusión con ESAIN S.A. mediante la absorción de está ] 
     

  

compañía a aquellas, las que se-disolverán sin que, porál 
  

ello, se opere su disolución; d) Tanto la Junta General] 
  

  

de Accionistas .._'de-: ESAIN S.A... cuanto _ las: juntas] 
     generales de accionistas ..de ESAQUIMICA: S.A., ESAFARM 
     

S.A. y ESATRANS. S.A... acordaron que los estatutos. df 
  

ESAIN S.A. no se modifiquen como consecuencia de. fusión] 
  

  

por absorción resuelta y, considerando que ESAIN S.A. 88; 
     

la única accionista: de ESAQUIMICA S.A.. ESAFARM -3.Ac: Y] 
     ESATRANS S.A:, resolvieron que no sea incrementado ell 
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capital de ESAIN S.A: como censecuencia de 
la |     absorción “convenida; -e) [Las | juntas * 
  

  accionistas de ESAQUIMICA B.A., 
    

S.A. resolvieron ' transfer 
  

úniversal, la totalidad de sus fictivos y pasivos. y, a su 
  

vez, -la Junta -General de Actionistas - de:-ESAIN S.A. 
  

acéptó las transferencias -que setía hechas a favor de la 
  

compañía absorbente por las compañías a ser absorbidas, 
  

asumiendo ESAIN S.A. como compañía :absorbente y a título 
  

igualmente universal, todas las obligaciones a- favor de 
  

terceros que: hayan sido -contraidas : "y deban ser 
  

cumplidas por las compañías absorbidas; £f)' Las juntas 
  

generales - “de accionistas de. las compañías 
  

comparecientes, en las sesiones antes mencionadas, 
  

aprobaron “las bases de la' «fusión por“ absorción 
  

acordada, así como los balances de cada una y de- todas 
  

las compañías involucradas -en esta "fusión por absorción 
  

y «el -balance consolidado que--tendría-ESAIN S.A. :uná-vez 
  

legalizadá la fusión por absorción resuelta.- T-E-R C-E 
  

REA > ¿DISOLUCION ANTICIPADA.-: El 
  

Doctor Juan Carlos Bustamante, --ebrando a nombre y 

en representación de  ESAQUIMICA S.A., - ESAFARM 
  

  

     

S.A., -ESATRANS S.A., -- en - las -.. calidades “antes 
    | invocadas, - manifiesta - que, dando” cumplimiento -a lo 
  

A resuelto por las' juntas - generales de accionistas de 
  

  

  

  

  _ las compañías que  ? representada, - declara - lá 

4 disolución anticipáda de  ESAQUIMICA 'S.A., ESAFARM 

S.A y ESATRANS S.A. sin que,: por ello, se 
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opere la .liguidación. de las: mismas .ya e 
  

como se expresa en las cláusulas siguientes, ESAIN sy 
  

    

como" compañía “absorbente: de”. ESAQUIMICA . s 3 
  

  

ESAFARM S.A.. y. ESATRANS .S.A., asumirá la totalidad 
  

    los activos y. pasivos. de. las: compañías disueltas) 
  

título wniversal.-.-£ UA R TA :-FUSION:- PO 
  

  

ABSORC I0:N-.- .El Doctor-Andrea Menozzi;, a nom 
  

    

y : representación -.de -ESAIN _ S.A.- en .su _calf 
  

antes invocada. y: dando: cumplimiento a :lo: re a 
  

por la Junta General_de Accionistas de-_.la Ca a 
  

que representa, manifiesta-- que - ESAIN S.A 
  

  

fusiona- ._com ..ESAQUIMICA -."S.A.,- ESAFARM -.f > 
  

  

ESATRANS- —S.A. ; absorbiendo - aquella a éstas... Por 
  

   parte, el Doctor Juan Carlos Bustamante, - - obra $ 
  

  

representación de- ESAQUIMICA --S.A., . ESAFARM. S.AN 
  

    

ESATRANS S.A.,-en su: calidad -«de apoderado de cada 
  

    de -ellas, _expresa. que; . -en-. cumplimiento-: def 
  

  

resuelto por las Juntas-Generales_de “Accionistas. de 
     

compañias que _-. representa, --- dichas .. sociedáB 
  

  

acuerdan fusionarse - con ESAIN * S.A. mediante] 
  

  

absorción de ésta a aquellas.--Q UINTA :.TRA 
  

    

pe 
ot
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ip 
AS 

PERENCIA '*DES CACTIVOS-.Y-- P.MB 
  

  

  

nombre y en representación de._ESAQUIMICA .S.A.. ESÁN 
  

da 

    S.A. y .ESAIRANS ¿S.A., < como. apoderado de - 14H 

E
 

manifiesta que, .:.. como . consecuencia de fusión 
  

    

absorción : acordada: enz la cláusula ..: precedenta 
       

dando cumplimiento..-a le-- dispuesto: por;: las: j al C
A
 

a
 

! 
. 

A
A
 
A
 

A 
AN 

7%
 

H
o
t
 

  

+
 

E 

 



  

UIG6S99 

-- 

UN 

generales ' de * accionistas de -las - 

representa, cede y transfiere /Á favor de ESAS. 4 

totalidad de-los activos “y (pasi js 

  

  

    
S:A., -- ESAFARM S.A. y E 

  

  

universal, “sin perjuicio - los -: actos -:“de- 
  

transferencia * “particular que |[deban tener” “"lugar- 
    

respecto a ciertos activos cuya transferencia- requiere 
  

de - solemnidades especiales. or su parte, - el 
  

Doctor Andrea Menozzi, en su calidad -de :Gerente- y 
  

Representante Legal de ESAIN -S.A. manifiesta” que 
  

acepta las transferencias de activos y pasivos hechas a 
  

favor - de su representada por -ESAQUIMICA -S.A.:, 
  

ESAFARM S.A. y ESATRANS ' S.A. a título universal y, -en 
  

consecuencia, asume también a título universal 
  

el cumplimiento de todas las obligaciones - de 
    

cualquier índole que por ley o contrato tengan - las 
  

compañías absorbidas a favor de terceros, asumiendo 
  

ESAIN las - responsabil idades propias - (de -- un 
  

liquidador respecto a los acreedores'-de ESAQUIMICA S.A. , 

--ESAFARM S.A. y ESATRANS -S.A.- SEXTA: “CAPI 
  

  

TAL .- El- Doctor - Andrea Menozzi y el Doctor 
  

Juam Carlos Bustamante, obrando - a-- nombre 'de---las 
  

compañías «que <áda uno -de ellos representa, manifiestan 
  

- que, en atención a ESAIN- S.A. es la única áccionista 

de ESAQUIMICA S.A.,  ESAFARM S.A. y ESATRANS  S.A., 
  

  

] por —efectos de esta -fusión por absorción ' no “se 

j modificará el capital social de ESAIN S.A.- SEP TI 
gro, 

M A: E Ss A TUTOS .- De iqual manera, los 

“S
Y 
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Doctores Andrea Menozzi y Juan Carlos Bustamante, a 
  

nombre y- en representación de las compañías - a Cuyo 
    

nombre comparecen, manifiestan que, luego de legalizada 
  

la. fusión por . absorción: resuelta, ESAIN S.A. continuará 

rigiéndose  por- los mismos. Estatutos que actualmente 
  

la regulan.--¿0CTAVA:- BALANCES .-: Los 
  

Doctores Andrea - Menozzi y. Juan Carlos. Bustamante, - a 
  

nombre y en representación de las compañías a cuyo 

nombre  Comparecen, .- expresan que se aprueban los 

balances. finales de ESAIN S.A., ESAQUIMICA S.A.,- ESAFARM 
  

S.A. y ESATRANS - -S.A.,, cerrados en--día inmediato - | 
  

anterior a la: fecha- de - otorgamiento de la presente 
  

escritura, - así. como-.el. balance consolidado de. todas -- 
  

ellas, también elaborado a la misma fecha, balance que - 
  

constituirá  - el balance: inicial de ESAIN S.A. como 
  

consecuencia de la. fusión por absorción acordada, 
  

balances que, -._.- debidamente suscrito _ por -. los 
  

comparecientes, . se agregan para . que formen parte: 
  

sustancial e integrante... del presente. instrumento.- 
  

Usted, señor Notario, se servirá agregar las cláusulas- 
  

de estilo e incorporar a esta Escritura los documentos 
  

habilitantes. y - balances -.que se. agreganm.-- Firmado.- 
  

Doctor Mario Alejandro Flor_ con matrícula. profesional - [f 
  

número cuatro mil trescientos. quince del Colegio de—|f 
  

se observaron todos los preceptos legales del cas0.“- 3   Abogados de Quito. Hasta aquí el contenido de-la minuta, -- : 
e 

que queda elevada. a escritura pública con todo - el. valor] 

legal. Para el otorgamiento de la presente escritura - 
a   

  + :    
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. Y leída que fue ínte nt 

la Notaria, se ratificán j    

    

acto, de todo lo cual doy fél- Fírmado.- SeMVep, 
  

    

a 
Audrea hMenozzi con cédulajide identidad aguero 15% 

a _ 
€ 

setenta y uno. cero sesenta y seis quinientos ojen ta EY 

nueve - uno.- Firmado.-| ¡Señor Doctor Juan 

Bustamante GCalísto con cédula de ciudadanía número 

ciento setenta ciento sesenta y dos cero cuarenta y 

nueve -= dos.” Fírmado.- La Notaria, Doctora Ximena 

Moreno de Solíines, A CONTINUACION LOS  HABILITANTES. 
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Quito, lo. de noviembre de 1993 

Señor doctor 

ANDREA MENOZZ!., 

ESAIN S.A. 

Presente 

Estimado doctor : 

      
    

   
     

    
    
     

    
    

    

  

       

  
  

Mediante la presente, tengo el agrado de comunicar a 

que, la Junta General de Accionistas de ESAIN S.A., ens 
llevada a cabo el día de hoy lo. de los corrientes, 
el acierto de reelegirle para el cargo de GERENTE _ GEMA 
de la compañía, por el lapso de tres años, contados a pa 

de la fecha de ¡inscripción de este nombramiento e 
Registro Mercantil, con los deberes y atribuciones detalk 

en los Estatutos Sociales de ESAIN S.A., contenidosi 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo PES 

de Quito, el 14 de junio de 1982, inscrita el |3 de se 
del mismo año y sus posteriores reformas, inclusive 

contenidas en la Escritura de Protocolización de .RefW 
de Estatutos otorgada ante la Notaría Segunda con ki 

5 de agosto de 199l| e inscrita el 29 de noviembre deja 
los mismos que le confieren la Representación Legal dei ESE 

S.A., tanto judicial, cuanto extrajudicial. -— Y 

Muy Atentamente, 

£ amm 
Dr.René Ortíz Durán 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 
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Agradezco y acepto el nombramiento precedente. 

Wudue Ulea de 
Quito, noviembre lo. 1993 ++ 

c
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Certifico que la firmal precedente es la del doctor ARE 

esta te.ha quela inscrito” ch 

M zi., 

ID epjiicc docninente haujo el no.B 6 27 E 

    

   
     

      

   

   
Dr. René Ortiz Durán., á > MER giro de Nombramientos Tomo. 

. Ti y Quéto, ».3.0 NOV, 1993 ==. : 

o PR a REGISTRÓ MERCANTIL 3 
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A . EL REGISTRADOR . = o 
> cy . Sue ¡ARCIA BAÑÁ 
A ESAIN_S.A. QOGUO APM GUSTAVO € E 
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RAZON DE  PROTOCOLIZACIO 

  

  

dos fojas útiles sta fecha EL NOMBRAMIENTO DE 

JURIDICO BUSTAMANTE 

registro de mp 

GERENTE GENERAL OTORGADO POR LA CIA. ESAIN S.A., A FAVOR 
    

DEL SR. ANDREA MENOZ21.- Quito, a nueve de diciembre de 

mil novecientos noventa y tres.- (firmado) doctora 
  

Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda ' del cantón 
  

Quito.- 

  

  
  

Se protocolizó ante mí 
    

y en fe de ello confiero esta DECIMA COPIA, firmada 

y sellada en Quito, a los nueve días del mes de 
  

diciemkc= de mil novecientos noventa y tres.- 
  

  

  

    

DRA XIMENA FIORENO DE —SGLINES 
  

NOTARIA SEGUN 
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la "ciudad de San Framcisco de Quito, capital de 1 

“República del Ecuador; veinte Y uno “ye 
    

ss +. - - . 

      

  

      

A - de miVnovecientos 

- Lal - pchenta y ocho 

o - co. ante mi, doctoral 

o PODER Ximena Moreno 3 

coo GENERAL. de Solínes, Noa 
3 QUE OTORGA ESAQUIMICA S. A. taria Secunda 1H 

a faOR DEL SEÑOR ONCIAR JUAN Cantón Quito, 
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El: CARLOS BUSTAMANTE. Comparecen los.- 
MP 

a 

Ho o. To. . E 

E - seucres: docto 

CUANTIA: Indetercinara Andres fenoz2i q 

de _cricfe ión Dod 
. A 14 

DI 3 copias ter en iconomtz4 

em su calidad den 

Sezente ceneralÑl 

de la compañía ESANJUIMICA S, A. secún consta del nom 
e ——— — 

bramiento que se agreca y 3 mr Dicamente autorizado por: 
  

la Junta General ue Accionistas Je la compañía cele 
  

e 

brada el diecinueve de julio de mil novecientos ochen: 
  

e 

ta y ocho; y, el señor doctor Juan Carlos gustamante-X 

! IS: a 
de profesión abncado, cor sus propios derechos. LoS 

S
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comparecientes: son de nacionalidad italiana el primez 

To y ecuatoriana el s>gundo, de estado cí vi cas ados 8 ES
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Y _nayorés” de Sedan domicilia ados en esta ciuda 9 plena —E 
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nd" lL: mente capaces a Quienes de conocer dcy fé, me piden - A
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e 3- lalo 232 32 2 Y 

protecola de Escrituras úblicas a.su_calige, dígrese 
  

    
    

   

“insertar una que contenga 1 Poder Genera 

e
 

  
  

ga con sujeción a las sig 

  

eñtes cláusulas: 
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RA. - CCOMPAR E 
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Tal otorgamiento delpresente poder,.el doctor Andrea 
    

  
  

l- 
E 
E 

  
—-Menozzi, en su calidad d  Cerente Ceneral y E 
  

-” , -- 

Lante legal de ESAQUIMICA S. Ar, 3 la _que_ en asetoni 
  

ñ > 
- El 

E Lo - - - 15" 

bramiento que se acompaña Como docunonto habilitan-_] 
- - 3 - . E 

te, debidamente autorizado por la Junta General de El 
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cionistas de la compañí anta Que represento, como se des-   

o.
 ' 

  

prende del acta corresonondiente a la sesión de q] 

     

     
  

organismo social que tuun lugar el día diecinueve del 
  1] 

julio de ril novecientos ochenta y ocho, la misma “4 
  

también se agrega en copia certificada. También con- Y 
  

curre el dector Juan Carlos Bustamante, por - Sus pro- 
  

4 

a
 

“pios derechos, para los efectos que más adelante se' 
  | 

t 

determinan. S E 6 UNDA E p o DER: La man- ” 
  

: dante” otorga Poder General amplio y suficiente, cual 
  

| 
py

 

en derecho se FequierB, a favor del doctor Juan Car- 

los Bustamante, para que a nombre de ESAQUIMICA Ss. A 
Ta RU A 

ejerza la representación de la misma, como mandatar 
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secuencia, el mandatario constitutdo queda Pacultadoy y 

a
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entre_otras atribuciones; Uno. Para realizar. todas 
  

Ed ca E 

  

  

  

—_ > ¿e 
po los actos de Jedministración y gestión diaria de las; o 
o E dE 
Etnica de la compañía, orientadas a la consecuctó] 
  

e 
A oíeto—Y os. Para dirigir y supervigilar 
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la contebilicad y servicio ve la companía, así 
    

velar por el mantenimiento y conservación de los dgo- 
CI A — 

A 

  

  
  

: cumentos de la compañía. Tres. Para abrir y ce-” 

. rrar cuentes corrientes o de cualucier otia naturale-: 

za, Qirar contra ellas y designer a la olas pesonas Ad 

autorizadas para emitir cheques r cualguler ctra or- 
o 

den de pago contra las referli0:35 cuentas. “ua -a 
A A A AAA A AAA a e 

-—   

tro. Paca 5rar, acepia:, encosa: y avalar loetrash 
=-- 

t
a
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de cambio e cualesqguieres otins electo, Ye crmertcio 
A A AAA A 

  

Cinco. Par, cumplir y hacer cumplir laz decisi 

nes de la cunta beneral se Accicniztas. “8 isc 

  

  

  

vener pera ¿a compañía cicrsente la covsiién de los 
2 e 

.— = 

t bienes que,cor cualgnuler cayza, Fuctiere perdido . 
v —— A A TA TT A 

| Siete. - Para mue administre los tienes de - 
ai 

la manderte, SuS Te2c2uI8 y provulios y celebre con 
  

  

18)
 relación a ellos toca clase de contratos relativos 3 

a =.- Ko 
  

su adrministrsción. (cho. Para cuy ei 

  

  

A 

especies cue se le adeuden, excids loco recibos — y ' 

: las cancelazirnes correspondientes. Nou ce ve 
  

que, ppr cuenta de los créditos recenocicdoas 1 m 

  

3 - 
. . . -” 

E reconczcan a su favor, admita en cago 2 los deudores 
        

bienes y escecies distintos de ancellos que stárobli 

d eados a dar y para rematar o haces uue se rematen ta-H 

les bienes. Die z         

  

: y 
- Pera que exija cuentas a QUIE   nes tengan obligación de rendiralas 2 la nogergantezxiaA 

Za : . - —"M
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7 pudiende rechazar o  aporbar an 

o ra . - ] PU PO Lo 

-0 Tec NE 
  

0350, el salco respectivo y otord 
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ditos constituídos o que se conptit tuyan a Favor de la | 
    

     
    
   

      
    

     
   
   

     
     
    

   

    
    

    

    

   
    
   

   

  
   

- rrespondiente. once. que cancele” E 
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 _poderdante, sea que conste en simples documentos , pri. o 
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oo — 2 

vados o bien en escrituras públlicas y reciba lo que_-_H 

  por ellos'se le adeuda; Doc ' . Para que acepte O 
2 . 

cancele garantías reales o personales rendidas por + 
A lo 

. deudores de la comoañía mandante o terceros, a fin 
  

de “afianzar créditos a favor de la compañía. Tr e- | 
  

Ce. Para adcuirir en favor de la mandante bienes mue-|] 

bles o raíces, a cualquier título, venderlos, gravar-__ 
    los, permutarlos o constituirlos en propiedad fidu- 
  

  

y 

: 
— o ea p 

14] 

iarialatiocose_ Dara dar_o tomar_en arrenda—H 

miento, mediante escritura pública o privada, bíenes__ 

muebles c inmuesles. Q u incoes.-.Pfara intervenif, 
  

" 3 nombre de la manvante, en todo lo relacionado con € el 

E 

i 
  
  

| 
a: 

] 

ejercicio de derechos derivados de acciones, “partici- : 
.- TA e Él 

paciones o cuotas que. la compañía mandante tenga en - E 

. 1 
otras sociedades civiles, comerciales o industriale ess 
  

. . des y 

inclusive el derecho de sucripción preferente, aunque X 
* A 

  

  

el ejercicio del mismo implique aportes suplementarid3"i 
  

Dieciseis. Para que represente a la compañía -_1 
Ct 

l 

mandante ante tcda autoridad administrativa competen A 

e 

te, bien sea nue se pertenezca al Gobierno Nacional e_ 

    

al Seccional, en todos los trámites y gestiones que, 

tersssan o puedan interesar a la compañía. Di ec 

. 0 ' 

5% t e. Para-—que represente: judicialmente a Ta man
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dante, en todo proceso o diligencia, contencioso Q 
e” + 
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2... o, 7 A a 
EEN vriuntario, que se inicie contra ella o que sea ini QU 

: ciado por la manuante cen el que ésta intervenga Cco- 
  .. 

    

mo tercerista, ante cualquier juez o tribunal compe-- 
A — - +. - - 

z tente, contando,para el efecto, con todas las faculta 
a _— 
    

  

  

des propias de los procuradores judiciales, inclusi-- 

-. ve las previstas por el artículo cuarenta y ocio del. 
ps 
“Eo Código de. Procedimiento Civil Ecuatoriano, excepto la . 
  

prevista por el numeral cuarto del mismo. Die - 1 
—   — 

dl ciocho. Para que, a nombre y en representación !, 
  

Ll? de la compañía mandante, súscrita cualquier “acto olas 

Ho 7 contrato-:que sea conveniente O necesario para el =——': 

cumplimiento cel cbieto social ce la compañila mandan= :' 

  

te, bien sea cue se lo ctoroue mediante instrumento— 14 

orivado o bien mediante instrument: núblico. Li man- 
  

  

centro de los límites que los estatutos socisles im-- 
  

  

. ponen al Gerente y Representante legal ce la Compa- .. 
  

fía mandante. El mandatario pouzá delegar o sustituir;- 
  

  

  

  

    

      

rarcialmente el presente poder, sin que, nor las dele=|? 

gsciones o sustituciones nue efectúe, se encuent:e im—|8 “ 
o , nn - —— 4 > 3 

, . i - 18 
pedido de ejercer, personalmente las facultades deslega-:"|; yo F as 

des o sustituldas. TERCERA. A CocpTA le 
-s . > AA. | 

CIOQN: El doctor Juan Carlos Bustamante, por sua es 
  

  

    <—- propios derechos, expresa su acentación 21- poder otor+ 
  

dol gado a su Pavor en virtud de ezte instrumento. Usted, iz]! 
de o. - —= A E   señor Notario, se servirá pgregar las demás cláusulas 
  A A e rn   
  

/ se estizo para la plana validez de este instrumento. 
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Andrea _Menozzt- Cédula - de > identidad números. 

“cer di sie- 

te treinta. . tres. firmado. Doctor _: 

Juan Carlos Bustamante. Cédula de 7i 
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Ss 5 Señor Doctor 
"ANDREA MENOZ 

CESA QUIMICA S.A. 

  

   
   

   

  

   

  

   
   

  

   

Quito, noviembre 2 de 1987 

N = 
by señor nuestro: 

- 

: *hediénte la presente, teng - agrado de comunicar e usicd que, la 

"Junta General de Accionistas de ESAQUÍMICA £.%., en sesión llevada 
“ a cabo el día de hay Y de noviembre de 1987, tuvo el acierto de clegirde 
. para el curgo de GERENTE GENERAL de le compañía, por el Jupso 

La de tres años, con dos deberes y atribuciones detullacos en Jos Estatutos 

ds 'Sociales de ESAQUIMICA S.A., contenidos por Escritura Pública otorgada 

o 'e] 17 de septiembre de 1982, ante el Notario Décimo Primero de Quito, 

: “inscrita el 11 de octubre del mistio nho y sus posteriores reformas, 

3 inclusive las resucitas por da Junta General de Accionistas del 20 de 
e de 19837, los nismos Gue le confieren la Representación Legal 

. de ESA QUIMICA S.A., tanto judicial cuendo extroducicial de la compañía, 

E uE Mettiente, 

sl Ed 
E m1] 
1 4 SS 
E . E 

e € Dr. Ludavico fiedogni 
ES PRESIDENTIDERA JUNTA 
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Agradezco y acepto el nombra mie Aporrea, 
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j En la ciudad de Quito, a los diecinueve 

A] “ol 

ACCIONISTA 
ah + a e 

.. , . 

ESAJN S.A. 

ÉESAFI S.A. 

ESAFARMS.A. 

Por hallarse representada la totalidad 

Epraordinaria de Áccionisins, Dt 

en el Art. 280 de la Ley de compa 

Otorgamiento de Poder Geaneraion 

. » 9 “po 

tz Presidencia, luego de ratificar la 

social suscrito y pagado de la 

General Extraordinaria de 

o atratay el orden del día acordado: 
, 

he las acvividades de la compa 

para que ejerza la Representación 

unen  LXATRAODRDINARIA Y UNIVZ 

E ACCIONISTAS DE ESAOUIMICA SA. CELEBRADA EL DIA 19 
AZ 

henta y ocho, a las 10:40 horas, en el local social de la compañía, ubil 

las Avenidas Patria y Amazonas (Edificio Cofiec, Bvo. piso), se reúnen 

* siguientes accionistas de ESAQUIMICA S.A.: 

REPRESENTANTE 
E A - Ro e. 

Dr. Jorge Paz Durini 

Dr. Ricardo Crespo Piaza 

Dr. Jorge Paz Durini 1 

la compañía, los presentes, por unanimidad, resuclver: constituirse cn Junta Geneg 

Súsion 

  

requisito de convocatoria previa, párn 

iavor col Dr, duen Ónrios Pustamante 

compañía, declara formalmente instaluda la Ju 

Accionistas, 

"dispuesto en cl Art. 2£0 de la Lev de 

Otorgamiento de Poder General 2 fvor del Dr. Juan Carlos Pustamante. 

Presidencia, manifiesta a los presentes que, en atención dla ampli 

  

. . E ana 
efecto para el cual sugiere el nombre del Dr. Juas Carlos Bustama, 
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¿as del mes de julio de mil noYe 
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voT 3 
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1.501.000,003 

496.000,003 

1.000,00, 

1.501 

496 

  

ESATRANS S.A. Dr. Ricardo Crespo Plaza 1 1.000,00] 

E TECNOESA S.A. Dr. Jorge Pa2 Durini 1 1.000,00) 

TOTAL 2.000 ?.000.000,008 U 
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canital á de social suscrito y pagado 
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UNIVUN Zas «ld amparo ¿e lo dispus 

renunciando cxpresament vinante Miganio, 

Tratar ri siguiente punto del orden; 

  

aciúa como feocreturio el Dr. Andreg 

  

concurrencia de Ja totalidad del capiig 

, ny 

cn sesión universal, al amparo do 

Cormpañíar vigente vo dispone se proCals 
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: A a a Pa dor Gear 
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dela compeñia.
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ante mi, y en fé de ello confierao esta 

A, firmada y sellada en Guito, einte sita 

58 iulio de mil navecient tos pchenta vy ancho, 

  

    

  2D AR 
Dr to> XAimeña Foreno Co Ímiices   
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o pre conservarla per seís meses, según Jo erdens le Ley signado ee 

- je] nímero 1208.- Se da esí cumplimiento e lo dispuesto en lu citeol 

.  rovideneis.- Se anotóren el Repertarío be4n el número 10513.- quí 
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SEÑOR * "JUEZ DE LO CIVIL: “ 
Yo, «Jorge Paz Durini, ante u 

ici Q: 

Acompaño” el Poder otorgado j 
señor doctor” Juan Carlos Bustamante y solicito a usted, a An dede 
e o a las disposiciones legáles pertinentes, .se sirva calificar la 

    
. 1h qe 

ed “respetuosamente € ' 

z ES notificaciones que me corrgésponden las recibiré en el Casillero 
ada No. 259 de la H. Corte Superior de Justicia. 

  

presentado el afa de hoy lunes, 26 ae septiembre ade mil novecientos 
A. ochenta y ocho, a las nueve horas.- Certifico. 

A 

¿UfGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

- E! ¡Quito, a 26 de septiembre ce mil novecientos ochenta y ocho, a las 

ha áre horas.- VISTOS: Por presentado el Poder otorgado por ESAQUIMICA 

sl, a favor del señor aoctor Juan Carlos Bustamante, y atencienao a la 

E ición que antecece, este Juzgado califica la legalidad y autenticiaad 

“del poder antes presentaco y orgaena: que se inscriba en el Registro 

É _gercantil ae Quito, para lo cual notifíquese al Registrador Mercantil ae 
“quito, quien mantenará fijado por seis meses, en su Despacho, una copia 

_cel aocumento acompañado. «Publíquese el Poder, .la petición y esta 

=provicencia, juntamente con la inscripción en el Registro Mercantil, en 

¡SO ce los aiarios ae mayor circulación ae Quito,.:por una sola vez, todo 

Eugto Ue -conformiaaa Con lo” aispuesto en el Artículo 120 ael Código ae 

¡conercio, Y luego _ae haberse dado -Sumplimiento “con los requisitos 

¿raenados , protocolícese. todo lo actuado en una a notarías ae este 

Cantón, en donae conferirán las Gb que se soli n.- Notifíquese. 
-, 1 

1 E 

En Quito, a 27 ae ptiembre ce ni¡Unevecie tos ochenta y ocho a las 

ciez horas con veinte y cinco minutos, notifiqué la providencia que 
antecede al aoctor Jorge Paz Durini en persona, quien imponiénaose «e su 

contenido, se conforma con la misma.- Certifico. 
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“¿ergo, y en fé de ello conf: 

  

  

" GOP-A' CERT-F”CADA, del Poder 

  

  

l, "ESAQUIMICA S.A.," EN FAVOR DEL SR. DR. JUAN CARLOS BUS- 
  

TAMANTE, firmada y 
  

sellada en lQuito, a vente y cinco de 
  

Julio de mil novec:entos noventa y cuatro.- 
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lla” ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Rea 

    

      

   

-.. PODER GENERAL de mil novecientos 

y. QUE OTORGA ochenta y ocho,an. 

COMPAÑIA ESAFARM S.A. te mí doctora Xih 
  

mena oreno de Sox 
mu 

lines, Notaria Se: 

    

A FAVOR DE 

DR. JUAN CARLOS BUSTAMANTE - 
  

  gunda del Cantón: 
  

CUANTIA INDETERMINALA. 
  

Quito, cornparecen 9 

Di 3 copias. 
  

a la celebración 

s de la presente es 
  

critura el señorj$ 
  

doctor Andrea Mex 
  

    

nozzi, de estado 

civil casado, de profesión DLDocter en Leononmía, en 5ufj 
  

daiidad de Gerente Gencral y rep-escutante legul de ESA 
AA A AAA   

FAPM S.A., debidamente 4utorizado por la Junta General 
    

  

bramiento y ¿cta que se egreguan; señor doctor Juan Cara 
  

1 

los Bustamente, de estado civil cusado, de profesión -$ 
t $ 
  

Abogado, por sus propios derechos. Los compurecientesj 
    

son de nacionalidad italiana, el primero y ecuatoriana 
  

el segundo de los nombrados, mayores de edad, domi ci12 

¿dos en esta ciduad, legalmente capaces, Aa quienes de“f 

conocerles'doy fe y dicen que elevan a escritura públiz 
    

ca el contenido de la siguiente minuta: = " S EÑ O Rg 
  

- NO TA RIO: -. En el protocolo de Escrituras Pú=- 
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AA .€l .Poder General que 

  

- siguientes clóusu 

¿PAR E € L E N T E 
  

maño 10 del presente podelr,: el . doctor Andrea- Menozzi 
  

EUA 
General y representante lega 

> — Ñ Af 
o ESAFANN S.A., a la que en adelante se: le denon 

2 nará mandante, según se desprende del nombramiento Mk 

EN que se acompuña como documento habilitante 

ao de la Corparía_ que represento, como _se des nrende de 
- e E 

acta correspondiente a la sesión de dicho organista 
oe]: 

  
  

- » e 

de mil_no: ientos ochenta y ocho, la misma que. €80 

- HI 

__ También conc 

rre el-docror. Juan €. arlo s Bustama 
o Ma 

pios derechos, para los efectos ue más adelan — 

  

_______mandante oxorga Poder General amplio ysuficie 

. 

Carlos Bustamante, para que a nombre de” 

tario general_de ella, con plenitud de Atri 

  

  

    

En. consecuencia, el mandatario constituído Er 

  

facultado entre otras atribuciones: U_N o. 

ra ceoriolr todos los 261 s de aministración” 

  

  A comrecución de su objeto. DOS: 

277
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gir y supervigilar la contubilidad y servicio de la - 7 
Lo L z A sy 

LP ——— IN NS “:" compañía, así como velar por cl mantenimiento y consexíA 

Ji, CUATRO: - Para librar, aceptar, endosar y avalay? 
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ri. vación de los documentos de la compeñíu. TPLS:. ly 
e me. A 

¿ Para abrir y cerrar cuentas corrientes o de cualquier 
  

  

—— 

  

o Otra naturaleza, girar contra ellas y designer ae la 

  

o lus personas autorizadas para emitir chegues o cual- 4] 

XK — 
¿ quier otra orden de pago contra las referidas cuentas, z; 

  

    letras de cambio o cualesquiera otros efectos de comer-, 
  

CINCO:.- Pára cumplir y hacer cumplir las. í 

  

decisiones de la Junta General de a¡rccionistas, > E H y 

. Para que iniciu y lieve a térnino los correspondientes t 
E — A e o —Ák 

procesos ordinerios o especiales tendientes u cutener 
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ie
 pera la compañía otorgante le posesión de los Lienes 

co. QUe, por c¡uslquier causa, hubiere perdido. 5I1liTEe 
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clase de contratos reletivos a su administrución,- U=- ¿lg 

A - TT 3 
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. correspondientes. - NUEVE: - Para que, por cuen=-: 
5 FA A A A —Á ——] 

w., ta. de los créditos reconocidos o-que se reconozcan u —SUZ 
- 1 - 

A 
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oy 4 - $ rendirlas a la: poderdante, pudiendo reciódzar o aprobary y : 
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iba lo que por ellos se le e deu? 
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J compañía mandante o terceros, a fin de afiarizar cré 

ditos a favor de la compañía,- 

adquirir en favor de la mandante bienes muebles o * 

TRECE: “Para 
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raices, a cualquier titulo, venderlos, gravarlos, P 
€ o E 

mutarlos o constituirlos en propiedad fiduciaria.- 

   
"pe 

¡ 

  

CATORCE: 

mediante escritura Pública o privada, bienes múebles 

o inmuebles.- Q U 

8 
Para dar o tomar en arrendamiento] 

1 Ñ CE: 
  

  

  

  

otras sociedades civiles, 
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inclusive el derecho de suscripción preferente, 
  

que, el ejercicio del mismo implique aporías Buprem de 

Hor MIN 

  

tarios. DIEZ Y SEIS: 
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      administrativa competénte, 
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represente judiciulmente a la mandante, en todo | 
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en el que ésta intervenga como tercerista, ante cual- 
  

quier juez o tribunal competente, contando, para el e. 

fecrto, con toas las facultades propias de los procura: 
  

dores judiciales, inclusive las previstas por ol artí- Y 
«<p 

culo cuurente y ocho del Código de Procedimiento Civiliá 
  

  

Ecuatoriano, excepto la prevista por el numeral cuarto! 
  

iy 
del mism0o.- Dll Y OCHO: - Para que, a -f 

nombre y en representación de la compania mandante, su 
  

  

criba cualquier acto o contrato que sea conveniente o-4 

necesirio pera el cumplimiento del objeto social de la 
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3. compería mancente, bien sea que se lo otorfue mediante 

3 el. ¿intrumento privado o bien mediante instrumento públicos 

En El mandatario ejercerá les facultades que se le confiex 
ER = 
e dunt le 1] 113 at : 7 e - ren, Geníro ce los ilmites que los estatutos sociales 

3 ¿— _ 
El imponen al Gerente y Pepresentante Leral de la Compa- 

qe A A - e - . A 3; nia mandente.- Ll mendetario podré delocar o sustituir 
A — - 

Bb partiíalmente cl presente poder, sin cue, por las dele- 
1 - A AA AAA 

Bi: > » . . . . 5313 gaciones o suetituciones que efectúe, se encuentre im- 
A + — A A A — 8 — - - 

5 E, pedido de ejercer personalmente las fecultades delega-J) 
EA El —— 3 

pl l das o sustituidas. TERCEDAs: - ACEPTA -= 

¿CIONM:3- El doctor Juan Carlos Bustamanete, por Su 

propios derechos, exprese su aceptación al poder otor-Z 

gado a su favor en virtud de este instrumento. Usued 
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eñor Doctor 

4 “ANDREA MENOZZI 
.ESAFARM S.A. 

5 > Ciudad.     

   

      

   

   

s 

? 
Quito, noviciabre Y de 1987 

b Muy señor nuestro: 

.- Mediante la presente, tengo el agrado de comunicar a usted que, la 

“Junta General de Accionistas de ESAFAR2 S.A., cn sesión llevada 7 
a cabo el día de hoy 9 de noviembre de 1987, tuvo cl acierto de clegirle 
para el cargo de GERENTE GENERAL de le compañía, por el lapso 

$$. de tres años, con los deberes y atribuciones detallados en los Estatutos .. 
3 E Sociales de ESAFARM S.A., contenidos por Escritura Pública otorgada * 

+ ' el 14 de junio de 1982, ante el Notario Décimo Primero de Quito, inscrita . 

a 12 de julio del mismo eño y sus posteriores reformas, inclusive las 
: resueltas por Ja Junta Gencrul de Accionistas dl 20 de julio do 1987, 
Milos mismos que Je confieren la Representación Legal de ESATARM : 

A t: ZS. A tanto judicial cuendo extrejudicicl de la compañia. - 
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Certifico que la firmu precedente es la del Dr. Andrea Menózzi. 
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       RAZON LE PROTOCOLI A petición del Estu 

Y CRUSPO COMPAÑIA LIMITADA PEOR 
do .- . a 

Jurídico BUSTAMANTE 

tocolizo en cl Registro de Escrituras Públicas 
o 38 A 

presente año en und foja útil y en esta fecha “a 
E 

“ombramierto de Gerente General que otorga Esar 
5d 

a favor del señor Doctor AVDREA MENOZZI . Quito» [8 

z : = : AN 

¿Veinte y seis de “oviembre de mil novecientos 0” 
: : k 

y siete.- Firmado ) Doctora Simerna Morcro de SolB 

Votaria Segunda. Hay un sello O, 3 

colizó arte mí y en fé de ello confiero ésta Ci 

COPIa: firmada y sellada en Quito, a vrivód 
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. . : e , 

de noviembre de mil novecientos ochenta y sictez 

Vallado at ] 
DRA. XIMEYA MORE" OLIVES 
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"A DE _ LA JUNIA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSA E ¿3 

ACCIONISTAS DE ESAFARM S.A., CELEBRADA EL DIA 19 DE JULIO nd pS a 
U y A > y 
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REPRESENTANTE VOTOS CAPITAL 

can S.A. Dr. Ricardo Crespo Plaza 1.501 1.501.000,00 
a SAFIS.A. Dr, Jorge Paz Durini 495 296.000,00 

EFSAQUIMICA S.A. . Ricardo Crespo Plaza 1 1.000,00 
A arrans S.A. Dr. Jorge Paz Durini 1 1.000,00 
ETECNOESA S.A. Dr. Ricardo Crespo Plaza 1 1.000,00 

Fl. TOTAL 2.900 2.000.000,00 

Pro ballarse representada la totalidad del capital social suscrito v negado de 

e zompañía, los presentes, por unanimidad, resuelven constituirse er Junta General 

.ergordinaria de Accionistas, en sesión universal, 21 amparo de lo dispuesto 

Ve el Art. 280 de la Ley de Compañias vigente, renunciando expresamente al 

Ml puisito de convocatoria previa, pura tratar el siguiente punto del orden del 

  

es: 
As 1 ¡Ñ 
13 

b 1 

q Otorgamiento de Poder Genoral, a favor del Dr. Juan Carlos Bustamante 
A + y —=i 

ye 

Frrsice la sesión cl Dr. Ricardo Crespo Plaza y, actúa como Secretario «1 Dr. 

arirca Menozzi, Gerente General, 

E E , 

qe Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del carital 

special suscrito y pagado de la compañía, declara formalmente instalada la Junta 

El spuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañías vigenteoy dispone se proceda     
M 

| 
st a a -z co 

' Mipeeral Extraordinaria de Accionistas, en sesión universal, al amparo de lo 

' l) rotar el or den del día acordando: 
$ . 
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4 410. + Po" - Visto el asunto y luego de un Intercambio dd Wpiniones 
z ) A Yo 

unanimidad, se resuelve autorizar al señor herent Í 
, A 

comparecer a nombre de ésta, al otorgamiento, de 
E 

Dr. Juan Carlos Bustams 
- . r OS . . Ca A "E ' 
confiriendole plenitud de atgibucióne para e: 

   

   

   

  

Sin tener otro asuntol que af, la Presidencia concede un receso de E 
2-2. 14 

y minutos para la redacción del acta, la misma que, luego de scr elabora ] 
E .o.. o . . as. . nes .. . .o» .. . .. >. .. . ... sd 
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Representada pgr el Dr. epresentada por el Dr. 3 

Ricardo Crespo Plaza Jorge Paz Durini 
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lol Vu 
ESAQUIMIZA S.Á 

  

Representada del el DÉ. Representada por el Dr: 
, E 

Ricardo Crespo Plaza Jorge Paz Durini 
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/ Representada ch, Dr 

Ricardo Crespo Plaza 

AE 

    E SECREMNRIO oo. 

duo UvLd_” 

n 
m
e
n
 

qn
  



  

  

      

    

     
   

  

te má y en fe de ello confjiero cstu PRIMERA 

COPIA, Tirmada y sellada cn Quito, a veinte y siete 

Julio de mil novecientos ochenta y Ocho, 
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del-“r. Juez Úctave «da Sh da 

1992 abeja el númorz_ 1520 dh 2 
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el nómera 1205. se de =ef >uholimiento 

Providercia.- 52 enotó en el Repertorio bajo el :núm:re 10510.- Quit 

a veintz y nueve fa santiembre de mil novacientas ochenta y ocho.- 
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Eo e dar cumplimiento a las disposiciones legales pertinentes, se' sirv 

   

        

    

   
   

      

      
   

   
   

  

    
     

        

    

21v -- G GUEE 

BUSTAMANTE £ CRESPO 

ESTUDIO JURIDICO 

E 
2 

OFICINA E o 

Av:. Palta $e Amazo 

P.O. BOX 2455 - Eóit. COREC z Piso 

Quiro-ECuADOR Tete. 2373 ea " 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL: 
Yo, Jorge Paz Durini, ante usted respetuosamente Ccomparezco yi8 

solicito: 
Acompaño el Poder otorgado por la compañia ESAFARM S,A, 2 

favor del señor doctor Juan Carlos Bustamante y solicito a usted, a fin 13 

va 
   

Calificar la legalidad y autenticidad del instrumento público que acom 
paño, y se sirva ordenar su inscripción en el Registro Mercantil d 

Quito, y la publicación respectiva, tal como lo dispone el Articulo 12 

del Código de Comercio. 
Las notificaciones que me corresponden las recibiré en el Casillero 

Judicial No. 259 de la H. Corie Superior de Justicia. 

e 
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, Matricula “2582 

Presentado el cía ae hoy martes, 27 ae septiembre ce mil novecientos 

ochenta y ocho, a las nueve horas.- Certifíico. 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE FICEINCHA: 

Quito, a 27 «ce septiemre oe mil novecientos ochenta 

'* guince hcras.- VISTOS: Por presentado €el Pouer oto 

compañía ESAPARM 5.A., a favoz dul senor aoctor Juan Carlos Eustamante, 

y ejencienso a la perición auue ánteceoe, este Juzgado califica la - 

legaliaza y autenticicao Qel poner antes presentaoo y Oraena: Cue Se 

inscriba en el Registro Mercantil oe Quito, pera lo cual notif 

Regjstiraoor Mercantil as fuito, Guien mantenará fijado por sel 
en su Despacho, una copie 0el cocumento acompañado. Publíguese el 

Poder, la petición y esta Proviaencia, juntamente con la inscripción en 
el Pegistro Mercantil, en uno ae los alarios ce mayor circulación Ue 

Quito, por una sola vez, inao esto ae cornformicac con lo aispuesto en el 

artículo 120 uel Cócigo ue Comercio y luego ae haberse osao cumplimiento 

con los requisitos orcernzaos, protocolícese togso lo actuado en una 0€ 

las ncterías ae este cantón, en aonae conferirén las copias que se 

zolicitaren.- Notifíguese. 

A A, it e , 

AA 

tn Quito, a 28 oe septiembre ae mil novecientos “ochenta y ocho a las 

ciez horas con cuarenta y circo minutos, notifiqué la providencia que 

antecede al aoctor Jorge Paz Durini en persona, quien imponiénaose ae su 

contenico, se conforma con la misma.- Certifico. 
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En Quit 8 ae septiembre ae mil novecientos ochenta y ocho a las 
quince ay con cuarenta y cinco minutos, notifigué la provicencia que 
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nteceae al fpeñor Registrador Me 

quien impue le su conteniao £ 

i / 
5] Registraaor Mercantil . 

con rasta fecha queda inecritea la Providen"i 

da la Civil de “ickincia, de 27 dea septirsor Y 

S 7 dul icnintra Uoccantil núm=re 1 aml 211, tomo 113 

ta, perra canservario ; .i
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ur seis, según la ard 
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RAZON DE PROTUCOLIZACION: - íf yetición del Lstudios 
     

  

—Jurídico Bustamante y Cresjo, ¡protocolizo en el De 4 
  

gistro de Escrituras Públicos ¿uctualmente a mi cara 
  

    

  

go en ocho fojas útiles y en esta fTechi, el Voder -G¿ 

neral, que otorga Compañíu LSiFaTil bene, 

Doctor Juan Carlos hustamante y devás diligencias Jf 
  

   
gales.. Quito, a cinco de Getubre de sil novecientos 

  

  

ochenta y ocho.- Firmedo).- Doctor Remiro Rhea Pa 

  

lwcsos, Notarso Segundo Suplente.- 
  

  

  

  

  

  

  

A 

Se protoco 

  

   
1326 ente el toctor Ren:ro Rhea Pslac:os, lotar: o 4 

Segundo Suplente, cuyo arch:svo se encuentra sctual- 
      

    

r£í A 
“e € mente a mí y e ello conf:ero éste - Cergo, y en 

nn. -= OCTAVA cOP-A CERTIFICADA, ¿srnmade y sellada 

m:1 novec4¿en] 
h 

en Juito, a vesnte y cinco de Julso de 

el 
tos noventa y cuatro.- ge 

    

DER. OA MORENO S5-SOLTNES.   
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BUSTAMANTE € CRESPO 

ESTUDIO JURIDICO 

SENO JUEZ D DE.LO CIVIL:,. if... O 

A Yo, - : Jorge. Paz “Durini, a us! respetuosamente co 

“pálicito; 29 7% SS => A 
M.-:: :Acompaño - el «Poder otorgado pd SATRANS S.A. - 

eñor doctor Juán Carlos Bustamenté |y 

Komplimiento a las disposiciones legaleg|pertinentes, se sirva calificar la 
¿lidad .y rautenticidad del instrumerfto público que acompaño, “y se 

   
   

Ce rdenar su inscripción en el Registro Mercantil de Quito, .y la *C 
ión- respectiva “tal como lo disp pne el Artículo 120 del Código de 
9, 

den las recibiré en el Casillero 
de Justicia. 

Lo 
triícula 2582 

Presentado el día ae hoy lunes, 26 de septiembre de mil novecientos 

ochenta y ocho, a las nueve horas.- Certifico. 

NUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 
_ Quito, a 26 de septiembre ae mil novecientos cchenta y ocho, a las 

saince horas.- VISTOS: Por presentado el Pocer otorgado por ESATRANS 
£,A., a favor ael señor aoctor Juan Carlos Bustamante, y atenaienao a la 

etición que antecede, este Juzgado califica la legalicaa y autenticiaad 

poder antes presentado y ordena: que se inscriba en el Registro 

rcantil ade Quito, para lo cual notifíquese al Registrador Mercantil ae 

luiito, quien mantenará fijado por seis meses, en su Despacho, una copia 

el aocumento acompañado. Publíquese el Poder, la petición y esta 

roviaencia, juntamente con la inscripción en el Registro Mercantil, en 

lo de los aiarios ae mayor circulación ade Quito, por una sola vez, todo 

to ae conformigaa con lo aispuesto en el Artículo 120 ael Código ae 

bmeercio y luego de haberse aado cumplimiento con los requisitos 

faenados, protocolícese todo lo actuado en una ae las notarías «de este 
mtón, en adonde conferirán las copias que se solicifaren) Notifíquese. 

   
ta a 

     

   

Quito, a 27 dae septiembre ae mil novecientos ochenta y ocho a las 

ez horas con cinco minutos, notifiqué la proviaencia que antecede al 

ictor Jorge Paz Durini en persona, quien imponiénaose de su contenido, 

conforma con la misma.- Certifico. 

ATA 

Mutto a 27 ae septiembre de mil novecientos ochenta y ocho a las 

ice hoyas ¡con cinco nutos, notifiqué la provicencia que antecede al 

or Registrador Mergántil ael Cantón Quito, en persona, quien impuesto 

Iitehiao firmá. >, Certifico. 

aos MA 4 

¡Registfádor Mefrcantil Fl ACÍE 
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el nún->9 1536 del "egistro Mercantil, tomo 118,-. 3 

chircha, de 26 de septiembre de 

un extracto, pora “conservarlo por seis mesez, según. lo. € 
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- PODER GENERAL 

QUE OTORGA LA COMPAÑIA 

  

> ESATRANS S.A. 

la. -cijudad de Saa Francisco/de Qdito, Capital de zal| 

blica del” Ecuador, a los [veinte 
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tos ochearata y ocho: sat 

  | te mí Doctora Ximena - 

_Morenn_de Solines, No-__     P
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e =-— BN FAVOR DEL SEÑOR 
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DOCTOR JUAN CARLOS 0
 

taria Segunda del Can- 
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solicitan 

capaces ante la Leva guienes de conove 

ón, comparecen: Por — 

a MANDE ] FE BUSTANANTE _ luna parte el señor Doc 

3 e » . rre an 
| CUANTÍA INIETERMINADA _ nor Andrea MenozzZ1, en 

LS 

A n 1 5 

ji Dí 3 Copias. si ua q de Gerente 

3 
14 General y Representan- 
+ 
a : r 1 a M a AN sc Legani de la  Compa- 

Ñ Zía ESATRANS S.A,” de- 
3 

3 - ao pidarnean:e nutorizado - 

$ nor la Junta General - 

H a ¿Ga Acciecnistas, confor 

me aparece del nombramiento y auna  quia__se_ agregan; 2 

q por ctra parte elo señor Doctor Juen Carlos Bustamante, 

por sus provios derechos,- [os —comcarecientes son de 

nacionalidad  _¡taliasa y ecuatoriana, respectivamente, 

casados, mayores de edad. domiciliados en esta cludad, 
  

rles doy fe y -me 

. 
tenido de la 
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Auto de mil novecie? 
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elevar_ a escritura publica el con 

; siguiente minuta, SEÑOR NOTARTIT O.- En el 

A protocoto de E cituras Públicas 1 su cargo, dígnese 

A | Áasertar úna Poder General que se 

Vororza con sute es cláusulas:- P R I 
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MOE OR A. Cc OMPARECIENTES: Comparece al 

otorgamiento del presente poder, el doctor Andía 
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Menozzi, en su calidad de Gerente General E 

Representante Legal de ESATRANS S. A., a la queta 

adelante se le denominará mandante, según - se desprea 

ma 

del nombramiento que se acompaña COMO - aocane 

habilitante, debidamente autorizado por la Jam 
"de 

General de Accionistas de la compañía que represeag 

como se desprende del acta correspondiente a la e 

de dicho organismo social que tuvo lugar el día 

nueve de julio de mil novecientos ochenta y ocho,: 

misma que también se agrega en copia certifica 
3 

También concurre el doctor Juan: Carlos Bustamante, 

  

sus propios derechos, para los efectos Que más adelaj 

se determinan.- SEGUNDA .- PODER -; 
  

      

mandante otorga Poder General amplio y suficiente, CY 

en derecho se requiere, a favor del doctor Juan CalHf 
  

  

  

Bustamante, para Que a nombre de ESATRANS S.A., 
"Dad 

  

la representación de la misma, + como mandatario ygeng 

  

de “ella, con, plenitud de atribuciones. En consecuend 

el mandatario constituído queda facultado, entre :-0UN 
  

atribuciones: UNO.- Para realizar todos . los actos] 
  

  

TT 7 7 AT a re a 
administración y gestión diaria de las actividades 

: AE 

la. compañía, orientadas. a la consecución de su. objea 

DOS.- Para dirigir y supervigilar. la contabilidaW 

servicio de la compañía, así. ¿COMO velar: pol 
  

  

  

== A De. DEBRA 
mantenimiento y conservación _de 108. _Aocumentosi-A 

HET TATI ATT OS 
eo compañía .- TRES.- .Para: 3brir. Cay  cerral-: 
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E asma la 29! A Lo 
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- Para librar, acepta of 

mbio o cualesquiera otros 
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= éndosar y avalar. letras de 
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+ r ro, . - . o 

Metectos _de** comercio.- “CINCO [:: -Para cumplir y hacer _ 

  

  

ECN cr. o. o... Ze . 

cumplir las decisiones de | la: Junta General de 
E Ao: 

-Accionistas.- SEIS.- Para que inicie y lleve a término 

    

  

hi 

Flos correspondientes procesos ordinarios o especiales 
  

Etendientes a obtener para la compañía otorgante la 

“posesión de los bienes que , por cualquier causa, 

hubiere perdido.- SIETE.- Para que administre los 
  

  

"bienes de la maadente, sus Yecaudos y productos y 

£ z . 

"celebre con relación a ellos toda clase de contratos   
  

relativos a su administr ación. ccHo. Para  Qque exija, 
  

  

¿cobre o: perciba cualesauiera cantidaleos de dinero o de 

A
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otras especies que se le adeuden, expida los recibos y 
  r

s
 

haga :las cancelaciones correspondientes.- NUEVE.- Para 
  

Eque,- “por cuenta de los: créditos reconovidos o que se 
  

mo. 

reconozcan a su favor, édmita en pago a los deudores 
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hy
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bienes y especies diszintos de aquellos que están 
  

obligados a dar y para rematar o hacer que se rematen 
  

.n- 

tales " bienes.- DIEZ.- -- Para que exija cuentas a 
ES 

- . 

quienes tengan obligación de rendirlas a la poderdante, 

A
 

[pudiendo rechasar-e aprobar, “pagar O recibir, según el 

Ac3apo, , el saldo lespectivo y otorgar el finiquito 

doidpondiente. - ÁNCE.- Para que cancele los créditos 

Nos tisidos ¿que se constituyan a favor de la 
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o, 2 pro === o... 

Á, privados o bien en escrituras públicas y reciba 19 

3 por ellos se le  adeuda.- DOCE.- Para que acepy 

al cancele garantías reales o personales rendidas 
  mo 

a e 

  

5 deudores de la compañía mandante o terceros, a 

6 afianzar créditos a favor de la compañía. - TRE 

7 Para adquirir ena favor de la mandante bienes muebiA 

8 raíces, a cualquier título, venderlos, _gravaz 

: permutarlos o constituirios_ en _ propiedad Eidacr 
ca. 

CATORCE .- Para dar _ o tomar en arrendamiento, 
-.. .- 2. on ostra 

  

escritura pública o privada, bienes muebles 

12 inmuebles.- QUINCE.- Para intervenir, a nombre a 
- e ob 

cs 
eb 

a
r
a
r
 

, 
ió 

2
 

m
n
 

m
u
.
 
r
i
 

A
A
A
 

- 
uo
 

-— 
o
 

a
 

1 pt
 ! 

4, 
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14 derechos derivados de acciones, participación e   
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| _ cuotas que la compañía mandante tenga ens 

16 sociedades civiles, comerciales o industriA 
    

yv] —— inclusive el derecho de suscripción preferente¡”ah 
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5 el ejercico del mismo impligue aportes suplementa 

es DIEZ Y SEIS.- Para que represente a la coMá 
- 2733 

20 mandante ante toda autoridad administrativa competa 
  3 

. + 

y a | _ bien sea que se pertenezca al Gobierno Nacion 

  

    2 | —— Seccional, __en todos los trámites y 
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24 SIETE.- Para _ que represente. judicis 

25 mandante, en _todo proceso oO diligencia, 
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_ facultades propias de_ lo Drocitadores 

inclusive las previstas pbr del Artículo cuarentx 
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del Código de Procedimiento vil_ Ecuatoriano, excepto 
mm . 

la prevista por el numeral cuarto del mismo.- DLEZ 
A       _EBO:- Para que, a nombre Ao e 
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compañía mandante, suscriba | cualquier 
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que sea conveniente o necesaÑio para el cumplimieíto 

* 

A
A
A
 

P
P
P
 

O 
o
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del objeto social de la _ compañía mardante, bien sea que 

» 

- se lo _ otorgue mediante instrumento privado Q bien 
. 
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_nediante te inst -Eumento. Público 0.2 Fl mandas ario ejercerá 

las facultades que se le confieren, dentro de-: los 

  

  

límites que los estatutos sociales imponen al Gerente y - 

Representante Legal de ia__Compalía_ mandante,- 

  

  

  

! 

mandatario podrá delegar __o sustituir parcialmente el 

presente poder, sin que, por las del ignes 

sustituciones que efectúe, se encuentre impedido - de 
Em 

y 
4 

  

  

ejercer personalmente las _facultades dal eqadas “a sE 

sustituidas.- T.E-R-CERA.- ACEDT ACI o A 2 
  

4 

El doctor Juan Carlos Bustamante, por_ sus _prápio 

  

  

  

  

  

derechos, expresa su aceptación al poder otor £gado" a su 

favor en virtud de este ins trumer nto, Usted, “señor 

A tn 
Notario, se servirá agregar las demás cláusulas “de 

estilo para la plena validez de este llostrumento.- 

s firmado) .- Doctor Jorge Paz Duriai, Marrícula aúmero 
  

dos - mil quinientos ochenta y dos,- Hasta aquí la miauta- 

A 

VIE queda eléváda/a escritura pública con todo el valor 

N Mal. Y esa que fue integramente a los  
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compareciente por mí la Notaria, se ratifican y firma an 

go en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. firmadg 

Andrea Menozzi. firmado). - Doctor Juan Carlos TPustanaz 

- - firmado).- Doctora Ximena Moreno de solines y Notarial 

Señor Doctor 

ANDREA MENOZZI 

ESATRANS SA. ca 

Ciudad. : => 

o A : "Quito, hoViembre 4% 

0 

7 Midlinte la presente, tengo el agrado de comunicar a usted ] 
q Junta] General de Accionistas de ESATRANS S.A., en sesió 

- 8 cabo el día de hoy 4 de noviembre de 1987, tuvo el acierto deh 
_, para” el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, pork 
dejtres años, con los deberes y atribuciones detallados en lo S 

  

     

    

    

      

   

  

     

“a 8 de junio de 1983, ante el Notario-Décimo Primero de Quito; 
el 25 de julio del mismo año y sus posteriores reformas, incl 
resueltas por la Junta General de Accionistas del 20 de juliofh 
los mismos que le confieren la Representación Legal de ES2 
5. A., tanto judicial cuando extrajudicial de la compañía, - “3 

3 

Muy aténtamente, _3 

, Dr. Ludoyico ogni 
e* PRESIDENTE A JUNTA   

=+., 
PS 

AE; 

“ ta, n .t 

A - . To jr 
de Lol 1 493 el presente on 4 

O ES a E E 

Li l : CY 8 del ño - colB 
A Putre 

Dr. Lidl vi 8 e A y . a Dni. 
NINO Lomo 4. 1 24. 

EST / ¿vito, 2) h 

a MERCANTIL E 9 

El Lab 
Na MusTAw db 

ESATRANS SA Y unicia DANDERAS 

ate   
MATRIZ: AV. PATRIA Y AMAZONAS 1EDIF. COFIEC,8VO. PISO) -P.O. 0OX 9413, 5UC. 7 - TELEX 2143 ED - TE LErono psa. t 

PLANTA: CALLE URDANETA Na, 38 Y SALIMA CIUDADELA CERMAN AVILA, L
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E EcRAZON, DE PROTOCOLIZAC
ION: -"A 

E. hurtaico Bustamante y Crespo, 

         gistro de Escrituras públicas áno en curso, en 

una foja útil y en esta fecha NOMBRAMIENTO - DE Na : nes 
A —Ák _ LJ ; . > 

A te E? 

GERENTE . GENERAL, que otorga CONPAÁIA ESATRANS S.A., | : 

a favor de DR. ANDREA MENOZZI. quito, a veinte y 

seis de Noviembre de mil novecientos ochenta y sie- 
A ..- A A A ——   
te.- [irmado).- Doctora Ximena Moreno de Solínes. 

Notaria Segunda. 

Se protocolizó ante - 

wí y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

- COPIA, firmada y sellada en Quito, a veinte y seis 

de Noviembre de mil novecientos ochenta y siete. : 
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ACCIONISTA REPRESENTANTE VOTOS 

UA A er A a Da as E E 

ESAFI S.A. Dr . Jorge Par Durini 11,904 

ESAIN S.A. Dr. Ricardo Créspo Plaza o 24 

" ESAQUIMICA S.A. 

. Menozzi, Gerente General. 

. , Otorgamiento de Poder General 2 a favor del Dr. Juan Carlos Bust 8 

    
   

   
      

    

   

  

   
      

  

    

    

    

ACTA DE LA JUNTA “GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

IAGCIONISTAS DE ESATRANS S.A., CELEBRADA EL DIA 18 DEP 

1988.- 7 

- 

OEA 

las Avenidas Patria y Amazonas (Edificio Cofiec, Bvo, misof, sl 

siguientes accionistas de ESATRANS S.A. 

TECNOESA S.A. 

ESAFARM S.A. 

Dr. Jorge Paz Durini -   Dr. Ricardo Crespo Plaza 

Dr. Jorge Paz Durini 

  

TOTAL 

Por hallarse representada la totalidad del capital social suscritoj 

la compañía, los presentes, por unanimidad, resuelven constituirse en: 33 

Extraordinaria de: Accionistas, en sesión universal, al amparo de 

en el Art, 280 de la Ley de Compañias vigente, renunciando . $ 

requisito de convocatoria previa, para tratar el siguiente punto £ de 

día: 

A 

« Otorgamiento de Poder General, a favor del Dr. Juan Carlos Busta 

: ys y ..: . 7 JE 
Preside la sesión el Dr. Jorge Paz Durini y, actúa como Secretan0 

o o ¿ 

A o » - ” . 3 1d 

La Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad 

social suscrito y pagado de la compañía, declara formalmente insta 

General Extraordinaria de Accionistas, en sesión universal, al a 

dispuesto en el Art, 280 de la Ley de Compañías vigente Y dispora 

a tratar el orden del día acordario: 8 

” 
ue CA . 

H 

f 
Presidencia manifiesta a los presentes que, en atención A; Ñ 

ÓN 
uN de las actividados de la compañía, es necesario otorgar ' 

- . . ¿10302 tdecto quit tio solos el nombre del Dr. Juan € a prto 

para que ejerza la Representación de la compañía." ' * .--
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E Juan Carlos Busfamante, confiriéndole plenit 

plimiento de dicho poder, según el texto q que s 
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jener. otro _asunto que “tratar, La, :, Presidenci a concede _ un receso de “veinte 
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    ptos. E para da Y dacción d del acta, Ja, ¿Misma 
q. . . AA que, luego .de,ser_.slaborada. por.. 

el staria, es leída, aprobada por unanimidad y fi in 
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fada por todos los presentes. 
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gó6 ante mí, y en fe de ello confiero esta 

  

COPIA certificada en Quib, a primero de 

vecientos ochenta y ocho.- / 

  

  

Dra. Ximena Moreno de Solines 
_HOTARTA SE NA 

  

Dre, Xiuerza Moreno de Solines 

ROTA SECUNON 
¡QUITÓ - ECUADOR 

  

    
  ra e 

Con _esta fechs "und inscrito el presente documento Y lal” Ez: 

del r. Juez “csavo de Lo Civil e Pichincha, de 26 de sept 
o. e bel E 

1583, bajo el nóúnstro 1586 del Regirtro llercentil, tomo. 119% 

8 
nota el mercen de le inscripción número 751 de 25 de julio? . 

Le 
a fa, 1852 yto, del ilenintro Mercent3il, tomo 114. - Se raó3 
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con el número 1205.- Ye da 951 cumplimiento a lo dispuesta E 
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a. 

hociLrztcton A petición del: Estfudio Jurídica —oUSTA 

Épo, protocolizo en mi Registra del Es Leaíín Púnlicas 

curso, en siete fojas útiles y en efita fecha el Poder otorga 

1. le Compañía ESATRANS S.A. en favke del señor Doctor Juenar- LN     hos Bustamantes= Quito, a cinco de tucre de mil novecientos o- , 
- o lb 

  

  

oterzo Segumda Suplente “del Can atbn Jus to.- 

  

  

  

chenta y ocho.- Firmado).- Doctor Remiro Rhea Palacios, 

| 
| 
á 

t 
Í 

| 
; Se protocolizú 

  

ante el Doctor Resur:o Rbea Palacios, i¿otur:o Segundo Su+ 
  

  

lente, cuyo arch:vo se encuentra actualmente a mí carac 
  

y en fé de ello conf:ero ésta DECTMA TERCERA COPA - 
    DERT>FE7CADA, firmada y sellada en gu: to, a vesnte y cin+ 
  

o de Julso de m:1 novec:entos noventa y cuatro.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS na 
ESAIÍN S/A., CELEBRADA EL DIA VEINTIUNO DE JULIO DE 1995 

+ 

En la ciudad de Quito, a los veintiún días del mes de ¡uja 

de mil novecientos noventa y cinco, a las l2Hoo, ena 

local social de la compañía, ubicado en las avenidas Para 

y »Amazonas, edificio COFIEC, 8vo. Piso, se constituye Y 

Junta General Extraordinaria de Accionistas: - y 

A 
ACCIONISTA REPRESENTANTE VOTOS CAPI 

- E 
3 

ESAFI S.A. Dr.Juan Carlos Bustamante 750.000 750.000.004 

TOTAL : 750.000.008 

  

Por hallarse representada la totalidad del capital sob 

suscrito y pagado, los presentes por unanimidad, resuef 

constituirse en Junta General! Extraordinaria de Accionis tE 

en sesión universal, al amparo del Art. 280 de la Levi 

Compañías, renunciando expresamente . al requisito 3 

convocatoria previa, para tratar el siguiente punto8 

orden del día: 3 

Acordar la fusión por absorción con la compañía ESAQUIM]A 
«y 

S.A., ESATRANS S.A. y ESAFARM S.A. : 

Preside la Junta el Dr. Juan Carlos Bustamante y actúa cul 

Secretario el Dr. Andrea Menozzi. 

La Presidencia, luego de ratificar la concurrencia >: 

capital social suscrito y pagado de la compañía, decTáH 

formalmente ¡instalada la Junta General Extraordinaria=% 

Accionistas en sesión universal, al amparo de lo dispued 

en el Art. 280 de la Ley de Compañías vigente y dispa 

se proceda a tratar el único punto del orden l día:  



  

016623 

    
   

     
   

   
    

¡. Acordar la fusión por ab 

ESATRANS S.A. y ESAFARM S.A. 

  

      
Toma la palabra el doctor  Jh 

           

   

  

Ta. . 
blídar las operaciont explicar la conveniencia de con 

las compañías ESAQUIMICA S.A., EJAFARM S.A. y ESATRANS S.A. 

con las de ESAIN S.A., a fin dB optimizar la utilización > 
UN 5 

de los, recursos físicos y  himanos requeridos para  el- > 

cumplimiento del objeto social de ESAIN S.A. y de las otras 

sociedades subsidiarias de ESAIN S,A. 

'- Luego de algunos comentarios e ¡intercambio de opiniones 

la Junta General Extraordinaria, realizó las siguientes 

consideraciones: 

Que ESAÍIN es la única accionista de ESAQUIMICA S.A., 

ESATRANS S.A. y ESAFARM S.A. 

E Que es conveniente consolidar las operaciones de las 

' compañías ESAFARM S.A., ESATRANS S.A. y ESAQUIMICA S.A., 

con las de ESAIN S,A., a fin «de optimizar la utilización 

de los recursos físicos y humanos requeridos para el 

cumplimiento del objeto social de ESAIN S.A, y de las otras 

sociedades subsidiarias de ESAIN S.A. 

Que se ha sometido a consideración de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas los Balances Finales de la 

Compañía, asf como los de ESATRANS S.A., ESAFARM S.A. y 

HESAQUIMICA S.A., asf como el Balance Consolidado de dichas 

compañías; 

En ejercicio de las facultades que se encuentra investida, 
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Cuarta.- Aceptar que los actuales estatutos de ESAIN S.AJ 

5Ov 

RESUELVE : v 

     
   

   

      

    

    

   

  

   
   

    

     

    
    

  

    

Primero.- Acordar su fusión por absorción entre ESAIN S,A,, 3] 

compañía que subsistirá como absorbente de ESAQUIMICA S.A,, 3 

ESATRANS S.A. y ESAFARM S.A.,cien por cien subsidiarias 
de ella, las que serán absorbidas por ESAIN S.A., en el 3 

mismo acto. 3 

33 

Segundo.- Acordar, que ,ESAIN S.A. como compañía absorbente, 3 

asumirá la totalidad del “activo y pasivo de ESAQUIMICA,3 

ESTRANS S.A, y ESAFARM S.A., compañfas absorbidas. ” 

Tercero.- Aceptar la transferencia que se hará a ESAIN 

S.A., de la totalidad del activo y pasivo de ESAQUIMICA! 

S.A., ESATRANS S.A. y ESAFARM S.A., a título universal2 
Consiguientemente, ESAIN S.A., asumirá las responsabi lidades 

propias de un liquidador respecto a los acreedores de 

ESAQUIMICA S.A., ESATRANS S.A, y ESAFARM S.A. 

continuén rigiendo, a la indicada sociedad absorbente, una 

vez operada y perfeccionada la fusión por absorción acordada? 

Quinto.- Como ESAIN S.A., es la única accionista de 

ESAQUIMICA S.A., ESATRANS S.A. Y ESAFARM S.A., el capita 

social de ESAIN S.A. no se incrementará como consecuencia 

de la fusión por absorción acordada. 0 

Sexto .- Autorizar al Gerente General de la Compañía 03 

los Apoderados de la misma para que eleven a Escritura 

Pública la resolución aprobada y expresen, a nombre=.43 

ESAIN S.A., su consentimiento a la fusión por absorción 

acordada mediante la presente resolución, acompañando 3 

dicha escritura el Balance Final de ESAIN S.A., cer radQ 

al día inmediato anterior a la fecha de otorgamiento dE 

la indicada escritura pública, a la que también se agregarág 

los balances finales de las compañfas a ser absorbidasa 

ESAQUIMICA S.A., ESATRANS S.A. y ESAFARM S,A./ así: com
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efectuarse. 

  

    
S 

la Presidencia con 

  

Sin tener otro asunto que 

un receso de veinte minutos ga la redacción del acta,      
   la misma que luego de ser ela [oa pof Secretaría es leída, 

     aprobada por unanimidd y firmada por todos los presentes. 

4 . / ESAE. LS Ar 

] . / PRESENTADA P DR. JUAN CARLOS BUSTAMANTE 

03 E EL PRESIDENTE - EL. SECRETARIO 
error 

CON do 

  
    

Es fiel copia del original, CERTIFICO, Quito, 13.09.1995 

| odrso la 

GERENTE -SECRETARIO.'



    
   
    

   

    

     
     

   

  

    

    

    

us. Y 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA 

DE ESAQUIMICA S.A. e 3 

En la ciudad de Quito a los veintiún días del mes Y 

julio de mil novecientos noventa y cinco, a las 1643 

en el local social de la compañía, ubicado en las aveñida 

Patria y Amazonas, Edif. COFIEC, 8vo. piso, se csoR 

los siguientes accionistas de ESAQUIMICA S.A. 3 

ACCIONISTA REPRESENTANTE VOTOS CAP 1 TAÚ 

ESAIN S.A. Dr, Juan C.Bustamante 2.000 - 2.000.000 

TOTAL: s/. 2.000. 004 

Por hallarse representada la totalidad del capital soci 

suscrito y pagado, los presentes por unanimidad, resueiya 

constituirse en Junta General Extraordimñaria de AccionisB 

en sesión universal, al amparo del Art. 280 de -la sb 

de Compañías vigente, renunciando expresamente al requisi 

de convocatoria previa, para tratar los siguientes puntá 

del orden del día: 

| . 

Acordar la fusión por absorción con ESAIN S.A. 

Se elige al Dr. Juan Carlos Bustamante, para que presidé 
la sesión y actúa como Secretario el Dr. Andrea Menoz 2% 

Gerente General de la Sociedad. - 4 

La Presidencia, luego de ratificar la concurrenciad 

la totalidad del capital social suscrito y pagado de 

compañía, declara formalmente ¡instalada la Junta Geneí2 

Extraordinaria de Accionistas, en sesión universal. 

amparo de lo dispuesto en el Art. 280 de la LeyK£ 

Compañías vigente y dispone se proceda a tratar €l únid 

punto del orden del día acordado. HA
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Acordar su fusión por absorciá 

El Dr, Juan Carlos Busta 

de consolidar las operaciond 

ESAFARM S.A. y ESATRANS S.A.—HMón las de ESAIN, a fin de 

optimizar Ja utilización de lobB| recursos físicos y humanos 

requeridos para el cumplimiento del objeto social de 

ESAQUIMICA S.A. y de las otras sociedades subsidiarias 

de ESAIN. uu . 
<oN 

Luego de algunos comentarios e ¡intercambio de opiniones 

la Junta General Extraordinaria, realizó las siguientes 

consideraciones: 

Que ESAIN S.A. es la accionista única de ESAQUIMICA; 

Que en ¡igual condición se encuentran las compañías ESATRANS 

S.A, y ESAFARM S.A.; 

Que es conveniente consolidar las operaciones de las 

compañias ESAQUIMICA S.A., ESAFARM S.A. y ESATRANS S.A., 

con las de ESAIN S.A., a fin de optimizar la utilización 

de los recursos físicos y humanos requeridos para el 

cumplimiento del objeto social de ESAQUIMICA S.A. y de 

las otras sociedades subsidiarias de ESAIN S.A., así como 

de esta compañía matríz; 

. Que se ha sometido a consideracioñ de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas los Balances Finales de 

la Compañía, asf como los de ESATRANS S.A., ESAFARM S.A. 

y ESAIN S,A., asf como el Balance Consolidado de dichas 

compañías; 

e 

Y 
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En ejercicio de las facultades de que se encuentra 

investida, á - z e y 
+ : QA 

RESUELVE 

Primero.- Acordar su fusión por absorción con ESAIN s. 3 

compañía que subsistirá como absorbente de ESAQUIMICA 

S.A., «así como de las otras compañías cien por ciez 

subsidiarias de ella, ESATRANS S.A. y ESAFARM S.A., | 

que también serán absorbidas por ESAIN S.A. en el mis 

acto. 

Segundo .- Acordar, por consiguiente, la disolucié 

anticipada de ESAQUIMICA S.A., sin que por este hecHR 

se opere su liquidación, ya que ESAIN S.A., como compañá 

absorbente, asumirá la totalidad del activo y pasivozJ 

ESAQUIMICA S.A., compañía absorbida... faz: 

Tercero .- Transferir a ESAIN S.A., la totalidad” de 

activo y pasivo de ESAQUIMICA S.A., a título universaj 

Consiguientemente, ESAIN S.A. asumirá las responsabilidades 

  

propias de un liquidador respecto a los acreedores dE 

ESAQUIMICA S.A. 

Cuarto .- Aceptar que Jos actuales estatutos de ESA 

S.A., continúen rigiendo, a la indicada  sociedal 

absorbente, una vez operada y perfeccionada la fusióz 

por absorción acordada. 

Quinto .- Como ESAIN S.A., es la única accionista? di 

ESAQUIMICA S.A... así como de sus otras subsidiar fas 

ESATRANS S.A. y ESAFARM S.A., el capital social de ESA 
S.A., no se ¡incrementará como consecuencia de la fusié 

por absorción acordada. d 

5 

Sexto .- Autorizar al Gerente General de la Compañíaj 

a los Apoderados de la misma para que eleven a Escritu 
Pública la resolución aprobada y expresen a nombre 4 

ESAQUIMICA S.A., su consentimiento a la fusión eS 

N WN 
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absorción acordada mediante 

      

     
      
   

   

  

presente resqll 

acompañando a dicha escrit 

ESAQUIMICA S.,A., cerrado al 

fecha de otorgamiento de laf indicada escritura púd 

el Balance Fi    
balances finales 

las otras compañías a ser as, BESATRANS S.A. y 

ESAFARM S.A., asf como el Balance Final de ESAIN S.A. 

y un Balance Consolidado de EYAIN S.A. Que refleje la 

a la que también se agregafrán Jlos 

situación de esta compañía luego ftde la fusión por absorción 

-- oa. 

ÓN y: a efectuarse. 

Sin tener otro asunto que tratar, la Presidencia concede 

un receso de veinte minutos para la redacción del acta 

la misma que luego de ser elaborada por Secretaría es 

leída y aprobada por unanimidad y firmada por los 

presentes. 

A las I7HIO se levanta 14 0 MÍ 

SAIN_S,_A 

Representada por el Dr. Juan Carlos Bustamante 

Vilar lu o lUenicll 
EL PRESIDENTE EL SE TARIO 

    

Es fiel copia del original, CERTIFICO, Quito, 13.09.1995 

PuO dd: 
Dr.Andrea Menozzi., 

GERENTE - SECRETARIO  
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS nj 
ESAFARM S.A., CELEBRADA EL DIA VEINTIUNO DE JULIO DE 1995-38 

a 

ya 28 3 

En la ciudad de Quito, a los veintiún días del mes dejyl» 

de mil novecientos noventa y cinco, a las 9Hoo, en el- locí 

social de la compañía, ubicado en las avenidas Patria 
. Amazonas, edificio COFIEC, B8vo. Piso, se constituye en JUR 

General Extraordinaria de Accionistas: 8 

. -. e 
e.” es 

ACCIONISTA REPRESENTANTE VOTOS CAP 2E 

ESAIN S.A. Dr.Juan Carlos Bustamante 2 .000 2.000% 

TOTAL : 2 .000% 

  

«e
r 

Por hallarse representada la totalidad del capital .soR 

suscrito y pagado, los presentes por unanimidad, resuey 

constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionisib 

en sesión universal, al amparo del Art. 280 de la Le 

Compañías, renunciando: expresamente al requisitoj 

convocatoria previa, para tratar el siguiente punto; 

orden del día: 

Acordar la fusión por absorción con la compañía ESAIN S.A 

Y 

Preside la Junta el Dr. Juan Carlos Bustamante y actúa 8 

Secretario el Dr. Andrea Menozzi., 

La Presidencia, luego de ratificar la concurrencia 

capital social suscrito y pagado de la compañía, dea 

formalmente ¡instalada la Junta General Extraordinaria 

Accionistas en sesión universal, al amparo de lo dispus 

en el Art. 280 de la Ley de Compañías vigente Y dif 

se proceda a tratar el único punto del orden del día: 3 

     



  

    
    

    

j. Acordar la fusión por absy 

Toma la palabra el doctb Carlos Bustamá 

explicar la conveniencia oTidar las opera 

las compañías ESAQUIMICA S. 

con las de ESAIN S.A., a fi 

de los recursos físicos y 

de optimizar la utiliza 

humanos requeridos para el 

Al de ESAFARM S.A. y de las 

le ESAIN S.A. y 

cumplimiento del objeto soci 

otras sociedades subsidiarias 

Luego de algunos comentarios e ¡intercambio de opiniones 

la Junta General Extraordinaria, realizó las siguientes 

consideraciones: 

Que ESAIN es la única accionista mayoritaria de ESAFARM 

S.A. 

Que en ¡igual condición se encuentran las compañías ESATRANS 

S.A. y ESAQUIMICA S.A.; 

Que es conveniente consolidar las operaciones de las 

compañías ESAFARM S.A., ESATRANS S.A. y ESAQUIMICA S.A., 
con las de ESAIN S.A., a fin de optimizar la utilización 

de los recursos físicos y humanos requeridos para el 

cumplimiento del objeto social de ESAFARM S.A. y de las 

otras sociedades subsidiarias de ESAIN S.A., así como de 

esta compañía matrfz; 

Que se ha sometido a consideración de la Junta General ce 

los de ESATRANS S.A., ESAQUIMICA S.A. y de ESAIN S.A., así 

como el Balance Consolidado de dichas compañías; 

En ejercicio de las facultades que se encuentra i¡nvestida, 

cr     

Accionistas los Balances Finales de la Compañía, así como 
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RESUELVE : 

        

    

   

    
     

    
    

    

     

  

    

     

Primero.- Acordar su fusión por absorción con ESAIN S.AÍ 

compañía que subsistirá como absorbente de ESAFARM S.A 

así como de las otras compañías cien por cien subsidirix 

de ella, ESAQUIMICA S.A. y ESATRANS S.A. las que tambig) 
serán absorbidas por ESAIN S.A., en el mismo acto. 4] 

Segundo.- Acordar, por consiguiente, la disolución anticipa 

de ESAFARM S.A., sin que por este hecho se opere MN 

liquidación, ya que ESAIN S.A., como compañía absorbentB 

asumirá la totalidad del activo y pasivo de ESAFARM S.A 

compañía absorbida. 3 
7 

Tercera.- Transferir a ESAIN S.A., .la totalidad del actA 

y pasivo de ESAFARM S.A., a título universal 

Consiguientemente, ESAIN S.A., asumirá las responsabi 1 ¡dada 

propias de un liquidador respecto a los acreedores de ESAFAB 

S.A. 3 
el 

Cuarta.- Aceptar que los actuales estatutos de ESAIN 3% 

continuén rigiendo, a la ¡indicada sociedad absorbente, 

vez operada y perfeccionada la fusión por absorción acorda 

Quinto.- Como ESAIN S.A., es la única accionista de ESAFAB 

S.A., así como de otras subsidiarias, ESAQUIMICA S.A 

ESATRANS S.A., el capital social de ESAIN S.A., no %3 
incrementará como, consecuencia de la fusión por absorcia 

acordada. 

Sexto .- Autorizar al Gerente General de la Compañía -Y 

los Apoderados de la misma para que eleven a Escrifúg 

Pública la resolución y expresen, a nombre de ESAFARM s-4y 

su consentimiento a la fusión por absorción acordada mediapik 

la presente resolución, acompañando a dicha escritur z 

y | 2
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Balance Final de ESAFARM S.A,m cerrado al día flipa ia jo A 

anterior a la fecha de otorgayliento de la indicada Srita « 

pública, a la que también sef agrggarán los balance “yu náles 7 

compañías a fer Absorbidas, ESAQUIMIGA S.A. a 

    

      

    

     

  

de Jas otras 

y ESATRANS S.A., así como 

y un Balance Consolidado 

situación de esta compañía (lued 

  

ESAIN S.A. que refleje la 

de la fusión por absorción 

e iz
 

E
m
 a efectuarse. 

Sin tener otro asunto que tfatar, la Presidencia concede 

un receso de veinte minutos 

ta misma que luego de ser elab 

aprobada por unanimidd y firmada por todos 

para la redacción del acta, 

rada por Secretaría es leída, 

los presentes. 

A las 10H30, la Presidencia levanta la sesión. 

Nilo
 7 

epresenta
a 

Lo iaa      
   

/ > Carlos Bustamante 

| : 
, Á 3 ua lleo?L 

PRES ¡DENT EL SECRETARIO 

  

  

original, CERTIFICO, Quito, 13.09.1995 'Esiufiel copia del 

o Nati Macas 
r.Andrea Menozzi.. 

GERENTE -SECRETARIO.,
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS De ád 
ESATRANS S.A., CELEBRADA EL DIA VEINTIUNO DE JULIO DE 1995 4 

* 

En la ciudad de Quito, a los veintiún días del mes dejulid? 

de mil novecientos noventa y cinco, a las l8Hoo, en ej 

local social de la compañía, ubicado en las avenidas Patria 

y Amazonas, edificio COFIEC, 8Bvo. Piso, se constituye en 

Junta General Extraordinaria de Accionistas: q 
y 

ACCIONISTA REPRESENTANTE VOTOS CAP 1 TAR 
1 - 3 

ESAIN S.A. Dr.Juan Carlos Bustamante 615.699 615.699.0003Í 

TOTAL : s/. 615.699.0004 

  

Por hallarse representada la totalidad del capital socia) 

suscrito y pagado, los presentes por unanimidad, resuelveg 

constituirse en Junta Genera! Extraordinaria de Accionistas) 

en sesión universal, al amparo del Art. 280 de la Ley - d8 

Compañías, renunciando expresamente : al requisito de 

convocatoria previa, para tratar el siguiente punto del 

orden del día: 

Acordar la fusión por absorción con la compañía ESAIN S.A. 

Preside la Junta el Dr. Juan Carlos Bustamante y actúa C 

Secretario el Dr. Andrea Menozzi. 

La Presidencia, luego de ratificar la concurrencia dél 

capital social suscrito y pagado de la compañía, declara 

formalmente ¡instalada la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas en sesión universal, al amparo de lo dispuestá 

en el Art. 280 de la Ley de Compañías vigente y dispogá 

se proceda a tratar el único punto del orden del día: y 
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il. Acordar la fusión por absorción con ESAIN S.A. 

     

  

      

     
   

   

o 

Toma la palabra el doctor Carlos Bustamange, Hara 
: l O O 

explicar la conveniencia de las operacidhes de .- ' 
A ¿A 

las compañías ESAQUIMICA S.A $ .A. y ESATRANS 25 AI 
SARA 2 

con las de ESAIN S.A., a Optimizar la uti LD, 

de los recursos físicos requeridos para el 

de ESATRANS S.A. y de las 

ESAIN S.A. 

cumplimiento del objeto social 

otras sociedades subsidiarias de y 
Cul 

Co
 

"0
 

Luego de algunos comentarios le ¡intercambio de opiniones 

la Junta General Extraordinaria, realizó las siguientes 

consideraciones: 

Que ESAIN es la única accionista de ESATRANS S.A. 

Que en ¡gual condición se encuentran las compañías ESATRANS 

S.A. y ESAQUIMICA S.A.; 

Que es conveniente consolidar las operaciones de las 

compañías ESAFARM S.A., ESATRANS S.A. y ESAQUIMICA S.A., 

con las de ESAIN S,A., a fin de optimizar la utilización 

de los recursos físicos y humanos requeridos para el 

cumplimiento del objeto social de ESATRANS S.A. y de las 

otras sociedades subsidiarias de ESAIN S.A., así como de 

esta compañía matríz; 

Que se ha sometido a consideración de la Junta General de 

Accionistas los Balances Finales de la: Compañía, así como 

los de ESATRANS S.A., ESAQUIMICA S.A. y de ESAIN S.A,, así 

como el Balance Consolidado de dichas compañías; 

- En ejercicio de las facultades que se encuentra ¡nvestida,



  

RESUELVE : 
- 

+     

    

    

    

   

    

   

    

    

    

   
    

     
   

Primero.- Acordar su fusión por absorción con ESAIN S.A. ¿ 

compañía que subsistirá como absorbente de ESAFARM S.A, ¡$ 

así como de las otras compañías cien por cien subsidirias] 

de ella, ESAQUIMICA S.A. y ESAFARM S.A. las que también 
serán absorbidas por ESAIN S.A., en el mismo acto. j 

Segundo.- Acordar, por consiguiente, la disolución anticipada 

de ESATRANS S,A., sin que por este hecho se opere sy 

liquidación, ya que ESAIN S.A., como compañía absorbentej 

asumirá la totalidad del activo y pasivo de ESATRANS S.,AM 

compañía absorbida. 3 

Tercera.- Transferir a ESAIN S.A., la totalidad del activa 

y pasivo de ESATRANS S.A., - a- título universal) 

Consiguientemente, ESAIN S,A., asumirá las responsabilidadel 

propias de un liquidador respecto a los acreedores 05 

ESATRANS S.A. . d 

Cuarta.- Aceptar que los actuales estatutos de ESAIN S:A 

continuén rigiendo, a la indicada sociedad absorbente, und 

vez operada y perfeccionada la fusión por absorción acordada 

Quinto.- Como ESAIN S.A., es la única accionista de ESAF ARY 

S.A., así como de otras subsidiarias, ESAQUIMICA S.A 

ESAFARM S.A., el capital social de ESAIN S.A., no 
incrementará como consecuencia de la fusión por absorció] 

acordada. . 8 
2] 

Sexto .- Autorizar al Gerente General de la Compañía oy 

los Apoderados de la misma para que eleven a EscritujW 

Pública la resolución y expresen, a nombre de ESATRANS S./4 

su consentimiento a la fusión por absorción acordada medianiá 

la presente resolución, acompañando a dicha escritura 

 



  

537 

Balance Final de ESATRANS S.A., cerrado al 

anterior a la fecha de otorgAmiehto de la indicada 

pública, a la que también ge agfegarán lps bal? y 

de las otras compañías a absorbidas, 

y ESAFARM  S.A., así comol el A ade Final 

y un Balance Consolidado a SAIN S.A. que 

situación de esta compañía 

    

   
    

   

  

a efectuarse. 

Sin tener otro asunto que ratar, la Presidencia concede 

un receso de veinte minutosl| para la redacción del acta, 

la misma que luego de ser elaborada por Secretaría es leída, 

aprobada por unanimidd y firmada por todos los presentes. 

En Ñ - A las 19H30, la 1 a sesión 

] 1N entan Y r. Jua Stamarmie 

Y EL PRESI po” 

mn Tartos Bus 

Es fiel copia del original, CERTIFICO, Quito, 13.09. 1995 

   

  

f 
i 4 

A o 
/ du | ui 

EL SECRETARIO 
  

Moros 
r Andrea nozzi., 

GERENTE - SECRETARIO., 

r
r
”
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ARLTIVO 7 ESRIN 5.5. — ! ESRAFARM S.h. : ESAQUIMICA S.h.! ESAIRARZ =.% TOTAL : ELIMINACIONES : 

CTIVO CORRIENTE : ! ; ; : : 

Cuentas por Cobrar Sor. Relac. : 228.345.257 ; : 237.950.001 : €7.30:.000 : 543.598.258 ; 164.433.124): 

Cuenta Corriente Tesoreria ! ; 2 01.282.833 2 2.012.011.783 2  1,342.253.628 ! (1.342.253.528]: 

CUENTAS POR COBRAR DIVERSOS: : : ; : : : 

laoto. Kenta Coscania 1991 : : ; ! 3.658.878 : 1.653.878 ; : 
jayto. Kenta Compania 1992 : 1.652.220 : : : SH. : 1.TM.52 : : 
laoto. Fenta Coscania 1993 : 6.971.595 ; , , 5.055.146 : 12,928.41 ; ! 
iaoto. Renta Cospanza 1994 ; 18.437.021 : z : 2.983.868 : 21.120.889 ; : 

Varios , ; : 66.950 : 2.454.780 , 2.521.730 ; 

INVERSIONES ; : : : : ; 

Acciones Esati : 10.204.540 + : ! 7 16,264.549 ; : 
fcciones Esatara ; 4.528.780 ; : : : 4.628.780 : (4.628.760): 
Ácciones Esaquitica : 5.399,30 * ! : : 5.399.308 : 15.399.308): 
Acciones Esatranz : 612.091.401 : z : : 612.093.401 : — (612.091.401); 

OTROS ACTIVOS CORRIENTES : : : : : ; : 

jaoto. kenta Coavanza : 39.531.570 * : 30.496.586 : 22.600.900 : 82.628.125 : : 
fnticibo 5ueleos : 6.792.400 ; : 5.482.206 : 2.580.741, 14.8E5.345 * ; 

Active FiJe : : : : : ; 

Terrenos : 234.690.218 . . : 556.690.218 : 

Edificios y Locales 2 4,008.040. 516 ! : : 4,095.040.51% : ; 

veraculos ) : : o 418 225,567 : 914.225.867 ; ; 
huesles y Enseres : 50.305,274 : : : 50.301.774; ; 
Maouinarza y Eculoo ; ; : 335.07: , 335.892 ; ; 

FONDE DEPRECIACION : : : ; : : : 

Edificios y Locales : (911,144.,0351: : ; : (912.144.035), : 
Vehiculos ! : ! 3 ABRE TOD SI (885.725.952): : 
Muebles y Enseres ; 9 72.952; : : ; (45.972.962): : 

CTIVO DIFERIDO ! : : : : ; , 

bastos de Constitucion ; .: 7.410.350 : 2,135,021 : ; 5.545.371; : 
Asortaz. Gtos. Constitucion : 2 (4,406,231); : (1.406.231) : 

OTROS ACTIVOS : : : : : : 

Depositos en Garantia ; 6.208.800 ; : ; : 4.206.890 ; : 

2 4,681.953.395 : 7.410.350 ! 566.304.262 ! 5.185.113.409 :  6.440.781.416 : (2.029.808.221); 
A 

TOTAL ACTIVO 

  

     



   E 
  

  

  

  

aci 

£ 

a. 

  

   

    

   

    

   

    

  

     

» 

PISIVO Y PATRIMONIO 

  

  

4.681.953.395 Y 7.410.330 : 566.304.262 3 1.185.113.409 ! 6.440.781.416 ; (2.027.908.221); 4,410.973.193 ; 

38 CN 

O Y PATRIMONIO : ESAIN S.A.  : ESAFARM S.A. 3 ESAQUINICA S.A. , ESATRANS S.A. : TOTAL 5 ELIMIMACIONES : CONSOLIDADO : 
1 '" , , e 1 , , 

Camm1entE : : : E : : : 

par Pagar Soc. Relac. : : : 208.000 : : 206.900 : (206.900) 0 : 
as por Pagar Diversos  : 10.024.000 ; : 145.313 : 53.200 ; 10.222.519 ; ; 10.222.518 ; 
par Pagar last. Publicas : 3.219.723 ' 2 10.794.533 : 3.982.374 ; 17.488.130 ; ; 17.488.130 ; 

Bss Corriente Tesoreria 5 1.404.714.281 : 2.771.39 : : 2 1.407.482.732 5 (1.407.482.752): o! 
Acuonlados por Pagar — ! 27.846.520 ; 1 0.845.177 17.491.301 : 86.187.998 : ; 36.182.998 : 

A LARGO PLAZO : : : : : : : 

hb Jubilación Patronal : 37.305.453 : Eo 128.521.159 3 73.672.818 3  239,499.429 : AAA 
ios e lndeamizaciones —! 4.224.178 : ; 9.257.445 : 6.760.974 : 20.263.187 ; : 20.243.187 : 

* 750.000.900 ; : ; "750.900.900 : ' 750.600.000 : 
: : 2.900.000 : 2.000.900 : 615.699.000 : 619.899.000 * (519.499.000; 0: 

Legal : 11.205.850 : 2 19.818.128 + 11.242.265 : 42.062.939 ; : 42.082.039 ; 
Facsltativa : 76.787.580 : 7 128.791.906 £ 60.130.565 : 273.709.951: 2 173.109.951; 

. Retenadas por C.M. ; 16.152.599 : o 16.347.169 9.753.316 ; 48.223.784 : : 4.13.74 ; 
€jercicio 1995 ; (12.439.707): * 225.105.042 1 43.099.057 : 256.044.392: 1 256.064.392 ; 

: : : : : : (2.420.469); (2.420.469); 
Le Pe c-; -2 Fool E POCA : 
MEVA PATRIMONIO TT TT : : - ; ; : 

2720-23. 337.465.892 1 IMN/B10 Y 7 77 231.003 174.958.821 77  sl2c681.162 3 7 “74 312.681.162 ; 
$ 704.811.272: 1.481.581 : 1.430.008 ; 505.230.348 :  1.212.953.215 ; $ 1.212.953,215 + 

, - 3 SOAALA.652 4.227.405 2 1.104.726 2 - 420.152.521 3 _ 1.004,976.376 3 * 1.006.976.374 ; 
a GA O LAS ALLA 4.061.901 — 424.092.789 :  1.071.685.981 : 3 4.071.683.981 | 

METIA do rat e tr 
so 575.390.315; (716.655): (956.653): — (370.126.845): 203.592.182! _ $ 203.592.182 ; 

4993- --- = 3 A ABLSIO HOZ e ASIBAZISOL => —(.669.006):7 —(307.523.000)3 — 14S0.T1T.OTA)S CT 2 (454,717,076)' 
2 (389.331.507) (310.197) (18.373.732): (421.257.095): (029.472.561); + (829.472.541); 

A 
  

Loto 

  

- -— - -.— - o DATA 

La qomo zz 

-



  

Se otorgó ante nf, 

y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a trece de 

diciembre de mil novecientos noventa y cinco. 

ko CARS ? 
Dra. Ximena Moreno de Sotipes 

  

RAZON:- Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendaf 

de Compañias en su Resolución N2 96.1.1.1.0644 de fep 

29 de Febrero de 1996 ; Tomé nota de la aprobagi 

constante en dicha Resolución al margen de la matriz 

la Escritura de Fusión por Absorción de la Co pay 

ESAIN S.A. con las Compañias: ESAQUIMICA S.A.,ESAHÑ 
S.A. Y ESATRANS S.A. otorgada ante mi, el: 21 

Noviembre de 1995.- Pos $ 

QUITO, A 12 DE MARZO DE 1996.- ¡ 

     

  

DRA. XIMENA MORENO 

NOTARIA SEGUNDA 

     

     
   
     

 



  

  

   
   

RAZON: Mediante Resolución No.  96-1-1-1-0644, di 

29 de Febrero del presente año, por la Superinten 

Compañias, fue aprobada la escritura pública de f 

absorción de la compañía Esain S.A. con las 

Esaquimica S. A., Esafarm S.A. y Esatrans S.A., otorgadk el 

21 de Noviembre de 1.995, ante el Notario Segundo del 

Cantón.- Tomé nota de este particular al margen de las 

matrices de la escrituras públicas de constitución de las 

mencionadas compañias, otorgadas en la Notaria a mi cargo, 

el 14 de Junio, 17 de Septiembre, 14 de Junio de 1.982 y 8 

de Junio de 1.983, respectivamente.- Quito, a cinco de 

Marzo de mil novecientos noventa y seis.- 

    ARIO ESPINOSA IDROBO” 
A . = E í £ y 

neimo eaaero NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 
RA E TADO 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la AR 
número SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO DEL  SR.INTE 
COMPAÑIAS DE QUITO (E) DE 29 DE FEBRERO DE 19%65, 
número 17146 del Registro Mercantil,tomo 127.- Se tomá 

mergen de las inscripciones números 988 DEL REGISTRO Mi 

DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 1992, A FS. 2415 VTA., TOMO 11 
DEL REGISTRO INDUSTRIAL DE 14 DE OCTUBRE DE 17952, A FS. 69791 
UTA. , TOMO 14; 156 DEL REGISTRO INDUSTRIAL DE 12 DE JULIO DE . 
1982, A FS. 507 VTA., TOMO 14; y, 734 DEL REGISTRO MERCANTIL Gi 
DE 25 DE JULIO DE 1983, A FS. 1858 VTA., TOMO 11% .= Queda 
archivada la segunda copia Cervificada de la Escritura Pública 

  

de fusión por absorción de la compañía ESAIN 5.3. con las 

ompañías ESAQUIMICA S.A., ESZAFARM S.A. y ESATRANS s.a. .7 

Mtorgada el 21 de noviembre de 1995, ante el  PMHotario QUINTO 

del Cantón Quito, DR. EDGAR PATRICIO TERÁN 5..- Se da asÍl 

implimiento a lo dispuest en el Art. Tercero de 'la citada 

Resolución en lo referente a la inscripción y Ca elaciones n 

Hispuestas, de conformidad a lo establecido en el decr 

de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Y 

de 29 de agosto del mismo año .- Se anotá en el repertorio 

bajo el número 14277.- Guito, a veinte y ocho de junio de mil 
ovecientos noventa y seis .- El RESISTRADOR .- 

      

  

    
dr. Jelio £* Cal Almeida M. 

"RE GOREUSTÍADOR MERCANTIL BER, .y 
a, + EAliTOs QUITO
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Dusbisrio, 
«» DEL ECUADIR 

ANDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 396.1.1.1.0644 

DR. IVAN CARVALLO MACIAS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DZE QUITO (£) 

  

CONSIDERANDO: o 

QUe ge han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura publica de fusion por absorción de la compa- 
ñía "ESAIN S.A." con las compañlas "ESAQUIMICA S.A.", "ESA- 
FARM S.A.” y "ESATRANS S.A.”, otorgada ante el Notario 
Segundo del canton Quito el 21 de noviembre de 1995, junta- 
mente con la solicitud para su aprobación; 

QUE se han cumplido con el tramite establecido en 

el 3gegundo inciso Jel Art. 33 de la Ley de Compañias, xix 
que se naya presentado en este Despacho oposición al mencio- 
nadu acto juridico; 

QUE los Departamentos de Inspeccion y Control y Juridi- 
co de Compañias y de Valores. nan emitido informes favora- 
bles para la aprobacion solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE : 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la riusion por absorción de ¡a 
compañia "ESAIN 535.A.” con las compañías "ESAQUIZICA S.A.”. 
"ESAPARM S.A.” y “ESATRANS S.A.", constantes en la referida 
escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Seguido y 

Décimo Primero del canton ¡uitu tomen nota al maryen de 

las rescectivas matrices, de la «escritura pública que se 
aprueba y de las de comstitucion de la compañía "usali 
S.A.* y las compañias "ESAGQUIG¡ICA 3-A.*, "ESi¡PARA s.ñ.* 

y "ESATRANS S.A.*, del contenido «ue la presente Resolucid. 
y sizanteon en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO RCOZPO.- DISPONER que ei Keglistraaor mercantii 

del Cantón Quito: a) Inscriba ia escritura púbiica que 

3e aprnmeba y esta Resolucion; tome nota de tal inscripción 

al margen de la constitución; y, 0) vanceie la inscrigción . o 

de las escrituras pública de constitucion de las compañias 

“ESACUIMICA S.A.*, "2SAFARM S A." y "ESATRANS S.A. DoRAEAÍRE queda inci da 
en las copias las razones del cumplimiento de lo CAPUSR bajo el NT 

en este articulo. del Registro Merca: A 

9 ME, $e dá así cumpimisato a do 
ARTICULO CU -DISPONER que un pa de la e tor, 

. se abligue por una z, en uno deíHas 7 áSiyos «de Mayor. o Decreto 
lación en Quito LOTE mubl 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

      
   

    

    
    

   
    

    

   

   

   
   
   

   

  

   

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR ABSORCION DE LA COMPAÑIA 
£SAIN S.A.” CON LAS COMPANIAS "ESAQUIMICA S.A.", "ESAFARM S.A.* 

y "ESATRANS S.A.” . 

CN de 

Se comunica al publico que la compañía "ESAIN S.A." absorbio a 
has compañías "ESAQUIMICA S.A.”", "ESAFARM S.A.” y "ESATRANS S.A." 
É por escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del canton 
fuito el 21 de noviembre de 1995. 

ue aprobada por lag qurerintendencia gg, ce ñias mediante Resolu- 

ión No.96.1.1.1. € se la inscribio en el 
kegistro Mercantil del canton Quito, bajo el No 1716 el 28 de junio de ¡9g96, 

datos de la absorbente: 

.- DURACION.- 99 años a partir de la inscripción de su constitu- 
ion. 

?.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia Pichincha. 

,»= CAPITAL.- S/.750'009.00Uu, dividido en 750.000 acciones «de 
S/.1.000 cada una. 

,- OBJETO: Su objeto predominante es: negocio inmobiliario 

h.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía 25 adiiinis- 

rada por el Gerente General. El representante legal es es vcerente 
eneral. 

hito, 9 de Julio de 1996 

+ | CUA $3 Tvasquez 

CRETARiJY vusiral 

El presente extracto eberá publicarse'en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) én el periódico dé mayor circulación de la ciudad-4$1 TO ro 
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uanora JUdicial 
    

a 
  

QUITO + JUEVES 11 DE JULIO DE 1996 

  

  

  

    

REPUBLICA DELECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

  

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR ABSORCION 
  

DE LA COMPAÑIA "ESAIN S.A." CON LAS COMPAÑIAS 
"ESAQUÍMICA S.A.” “ESAFARM S.A." Y ESATRANS S.A." 

  

Se comunica al público que la compañia"ESAIN S.A." 
absorbió a las compañias "ESAQUIMICA S.A.”, "ESA- 
FARM S.A.* y "ESATRANS S.A.” por escritura pública 
otorgada ante el Notario Segundo del cantón Quito el 21 

  

de noviembre de 1995. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
  

mediante Resolución N? 96.1.1.1.0644 de 29 FEB 1996 
y se la inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito 

  

bajo el No. 1716 el 28 de junio de 1996. 

Datos de la absorbente: 
  1.- DURACION: 99 años a partir de la inscripción. 

2.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichin- 
+   

3.- CAPIT. AL: S/ 750'000.000 dividido en 750.000 accio- 
_ nes de S/ 1.000 cada una. 

  

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: negocio in- 
mobiliario 

  

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: 
La compañía es administrada por el Gerente General. 

  

_ 7 Ebrepresentante legal es el Gerente General. 

  - Quito, 9 de julio de 1996 -- 

  Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

      
  

  

  

  

       



    

    
RAZÓN DE PROTOCOLIZACION: A peticion de Kust aé0 

- ir 

Bustamante, protocolizo en mi Registro de 1 
ARA 

FuDli1cas del año en curso, en cuarenta y cuatro ERA de 

  
Utiles y en esta techia la escritura de Fusion. lbor 

  
Aabscrcion celebrada por las compañias ESAIN 

  

ESAUUIMILA S.A., ESAFARM S.A. Y ESATRANS S.A., Rarones 

  

sesolucion de ia Buperintendencia ge Compañias numero 

  

      

A y la pubiicacion del Ex tracto en el Diario 

“la eora! de fecha l1 de ¿uiio de 15% Duito, ad “Ruin ce 
- RA A AA a - —__—_—_—__——_—_————— > 

É 
. Eo AR Z os r y ”= de Julio ce mil novecientos noveñíta y “seis.- Firm c0.- Doctor Fem] 
  

  

  

  

  

  

  

_y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, - 

| firmada sellace en Quit veinte S uni j = 

_ cientos noventa y ochg-.< y 
  

  

  Lo, HZ g 
DR. RAMIDOHNEA HEA PALACIOS” 

: ¿era 

NOTAR, SEGUN 408 ap 
  

     
  

“e L DE 
E a em 

Ue ix 5 
Uso AS : 
A > 2 e dl 
  

o, your nos + 
    

  

  

      
     


